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RESUMEN INFORMATIVO 
 

En Gaceta Oficial Nº 42.011 del 19/11/2020, fue publicada la Resolución 

Nº 0191 emitida por el Ministerio del Poder Popular para el 

Ecosocialismo, mediante la cual tiene por objeto regular la aplicación de 

la Responsabilidad Extendida del Productor de envases, empaques y 

envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo uso y de 

neumáticos como obligación del importador, fabricante y 

comercializador de los productos de consumo, luego de su utilización o 

finalización de su ciclo de vida, a fin de darle a dichos materiales un 

manejo ambiental y sanitariamente adecuado. Ahora bien, en vista de que  

Cartofel, C.A., no cuentan con un plan que permita disminuir el impacto 

que generan sus procesos con el medio ambiente. Por tal motivo, es de 

gran interés para la organización encaminarse hacia la norma  N° 

42.011:2020 para el logro de la certificación de la empresa. El estudio se 

enmarcó en la modalidad de un proyecto factible de carácter descriptivo 

y de campo. Mientras que las técnicas utilizadas fueron: observación 

directa, entrevista estructurada y revisión documental. Las fases 

metodológicas estuvieron constituidas por el diagnóstico de la situación 

actual del proceso logístico, determinar los factores a considerar para el 

cumplimiento de la normativa, diseñar un programa de responsabilidad 

extendida para el cumplimiento  de la normativa legal y evaluar técnico, 

operativo, ambiental, social y económicamente la propuesta.  

Línea de Investigación: Gestión Ambiental, Hábitat y Vivienda. 
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INTRODUCCIÓN 

 
La evaluación del impacto ambiental, es concebida como un instrumento 

de política ambiental, analítico, de alcance preventivo, que permite integrar al 

ambiente en un proyecto o una actividad determinada; en esta concepción el 

procedimiento ofrece un conjunto de ventajas al ambiente y al proyecto, 

invariablemente, esas ventajas sólo son apreciables después de largos períodos 

de tiempo y se concretan en economías en las inversiones, en los costos de las 

obras, en diseños más perfeccionados e integrados al ambiente y en una mayor 

aceptación social de las iniciativas de inversión.  

Por ello, surge la Responsabilidad Extendida del Productor de envases, 

empaques y envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo uso y de 

neumáticos como obligación del importador, fabricante y comercializador de 

los productos de consumo, luego de su utilización o finalización de su ciclo de 

vida, a fin de darle a dichos materiales un manejo ambiental y sanitariamente 

adecuado, la cual fue publicada en Venezuela en Gaceta Oficial Nº 42.011 la 

Resolución Nº 0191 de fecha 27/10/2020 emitida por el Ministerio del Poder  

Popular para el Ecosocialismo.  

Entonces, la importancia de dicho estudio radica en la obtención de la 

certificación la empresa Cartofel, C.A., con la norma N° 42.011:2020 

garantizando así excelencia no solo por los beneficios ambientales sino 

también con la mejora de sus procedimientos que traerá la normalización de 

sus procesos. Para lograr este propósito, este trabajo de investigación fue 

estructurado de la siguiente manera: 

Primeramente, el Capítulo I, detalla el planteamiento del problema, el 

objetivo general y los objetivos específicos, la justificación del trabajo de 

investigación y su alcance. Su objetivo es brindar información acerca de lo que 

se pretende lograr con la investigación. 
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Seguidamente, se presenta el Capítulo II donde se desarrolla el marco 

teórico, aquí se describen todos los hallazgos documentales y bibliográficos 

que guardan relación directa con la temática; presentando los antecedentes y 

las bases teóricas y legales de la investigación, lo que permite el entendimiento 

teórico y proporcionan los datos necesarios para el diseño de la propuesta.  

Luego, se presenta en el Capítulo III, el marco metodológico, donde se 

define el tipo, diseño y nivel de la investigación, la población, la muestra, las 

técnicas e instrumentos de recolección de datos y las herramientas de análisis 

de datos, el objetivo de este tercer capítulo es demostrar el camino a seguir 

para la realización de la investigación y por ende, lograr el objetivo general.  

Por otra parte, el Capítulo IV, se presentan los resultados del trabajo 

basándose en la metodología según fueron planteadas en el capítulo anter ior 

para el cumplimiento de los objetivos específicos. Finalmente se da paso a las 

conclusiones y recomendaciones obtenidas en el estudio realizado.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 

1.1. Planteamiento del Problema 

Actualmente, la gestión empresarial se extiende a todas las actividades. 

En mercados globales y competitivos se entiende como prioritario implantar 

sistemas integrados de calidad, medio ambiente, seguridad y salud ocupacional 

para controlar los riesgos operacionales. Conforme las empresas van 

definiendo e implantando Sistemas de Gestión certificables se hace más 

evidente la necesidad de racionalizar los esfuerzos, costos y recursos 

destinados a los mismos.   

 Sin embargo, la valorización del impacto ambiental y la consideración de 

dicho costo no resuelve el problema, pues se reduciría a pagar o comprar un 

permiso para realizar una actividad, de la cual no se conoce certeramente sus 

efectos ambientales en el largo plazo, con cuyos ingresos adicionales por vía 

impuestos o precios altos de las importaciones no compensarían los efectos 

irreversibles e irrecuperables de la degradación ambiental.  En este orden de 

ideas, conviene aclarar que un sistema de gestión ambiental, desde la 

perspectiva de Rivera (2013), es: 

Un sistema que identifica las políticas, procedimientos y 

recursos necesarios para una gerencia ambiental efectiva. 

Esto implica evaluaciones rutinarias del impacto 

ambiental que genera la actividad económica de la 

empresa así como el cumplimiento de las leyes y 

regulaciones ambientales vigentes. (p.38). 

En otras palabras, un sistema de gestión ambiental permite a la empresa 

obtener un valor añadido que consolida su capacidad competitiva, por cuanto 

se convierte en una herramienta de trabajo que facilita la operatividad de la 

misma haciéndola capaz de tener una mejora continua del proceso de gestión 

ambiental. Por otro lado, la dirección de la empresa es más susceptible a 
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impulsar programas de gestión encaminados a la excelencia, con lo cual la eco -

eficiencia tiene un camino seguro de desarrollo. Al respecto, Lehni (2011), 

sostiene: “La eco-eficiencia es una filosofía administrativa que impulsa a las 

empresas a buscar mejoras ambientales, paralelamente con los beneficios 

económicos, busca ser amigable con el ambiente, pero sin dejar de ser 

productivos” (p.12). Esto es un tema del cual cada vez se habla más en el 

mundo, y ha empezado a ser parte fundamental de las decisiones de muchas 

organizaciones. 

En Venezuela según un estudio realizado por Villegas (2018),  indica que las 

grandes industrias son las que generan más del 80% de la contaminación industrial en 

el país, claro que, esto no deja de lado el potencial contaminador de las pequeñas y 

medianas industrias, generalmente son menos detectados y menos controlados. 

Igualmente, hace mención que estas empresas presentan problemáticas en la 

introducción de nuevas tecnologías dirigidas a la gestión ambiental alegando las 

siguientes razones: escasos recursos financieros y tecnológicos, competencia desleal 

y demanda de conocimiento especializado, no obstante, a nivel local, las 

organizaciones asumen un papel cada vez más importante en la tarea de hacer cumplir 

las normas, en los programas de saneamiento, y en el desarrollo de la educación 

ambiental en todos los niveles. 

Adicional a esto, el 19/11/2020 fue publicada en Venezuela en Gaceta 

Oficial Nº 42.011 la Resolución Nº 0191 de fecha 27/10/2020 emitida por el 

Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo, mediante la cual tiene por 

objeto regular la aplicación de la Responsabilidad Extendida del Productor de 

envases, empaques y envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo 

uso y de neumáticos como obligación del importador, fabricante y 

comercializador de los productos de consumo, luego de su utilización o 

finalización de su ciclo de vida, a fin de darle a dichos materiales un manejo 

ambiental y sanitariamente adecuado. En Cartofel, C.A., el objeto de la 

compañía, es la fabricación, montaje, distribución y compra y venta al  mayor y 
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detal, exportación e importación de todo tipo de cajas de cartón y embalajes, 

pudiendo, además realizar cualquier otra actividad de licito comercio conexo o 

no con el objeto principal. Sus productos son principalmente empaques de 

cartón plegable, dentro de una amplia gama de opciones a desarrollar de 

manera exclusiva.  

En la actualidad, Cartofel, C.A., según datos obtenidos a través del personal que 

en ella labora no cuentan con un programa que permita disminuir el impacto que 

generan sus procesos con el medio ambiente, por lo que cabe mencionar que 

aproximadamente de las 2 TON de producción mensual, se están generando un 8 % 

de desperdicios de cartón, (Empaque) respecto al porcentaje estándar (3%) permitido 

por la empresa, con una tolerancia de (+ -) del 2%, constatándose que éste supera la 

cantidad establecida por la empresa. Algunos de los empaques con mayor desperdicio 

son:  

- CONVERTIDORA: Por mal corte error de metraje.  

- GUILLOTINA: Material no prolijo.   

- IMPRESIÓN: Material de prueba o errores de color, material impreso por 

ambos lados. 

- TROQUELADORA: Material que pasa al corte del estuche y allí es puntual 

que se genere material de desperdicio, ejemplo como cuando desgranas un 

rompecabezas.   

- PEGADORAS: Estuches ya impresos que van a pegarse según las 

especificaciones de plano y que tienen mal dobles, mal pegado, se rompen en 

el proceso. 

De la misma manera, estas cifras reflejan que existe pérdida de materia 

prima, cuyo costo es reservado por políticas internas de la empresa, sin incluir 

el costo de la mano de obra, ya que la misma no se ha sido cuantificada . 

Además, maneja componentes químicos como la tinta y solubles inflamable 

que son liberados a los fluentes de agua cuando se hace la limpieza diaria a los 
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equipos. Aunado a la falta de los indicadores de gestión ambiental, no 

determinan de cuanto es el impacto negativo al eco-sistema, como la 

contaminación por liberación de gases tóxicos, incumpliendo así con las 

normas ambientales vigentes en Venezuela. Lo expuesto conllevaría a un 

proceso judicial donde las “principales sanciones serian: el arresto, la 

disolución de la persona jurídica, la multa o el desmantelamiento de la 

instalación o establecimiento” esto según el artículo 5 de la Ley Penal del 

Ambiente de la República Bolivariana de Venezuela.  

Por tal motivo, es de gran interés para la organización encaminarse hacia la 

certificación de la norma N° 42.011:2020 para el logro de la certificación de la 

empresa Cartofel, C.A., garantizando así excelencia no solo por los beneficios 

ambientales y la reputación o prestigio que obtendría, también podría optar por 

contratos de servicios de clientes que solo estén interesados en aquellos proveedores 

que le garanticen un trabajo más amigable con el medio ambiente, incluso por el 

aumento de productividad y competitividad que traerá la normalización de sus 

procesos, trayendo consigo la seguridad de evitar posibles sanciones decretadas por el 

ministerio de ambiente que oscilan entre 500 y 10.000UT, lo que sería un equivalen 

en base al costo de la UT de Bs 1.500 para un total de Bs. 15.000.000,00.  

1.2 Formulación del Problema 

¿De qué manera se pueden adaptar los procesos logísticos para el manejo 

ambiental y sanitario para dar cumplimiento a la normativa legal vigente en la 

Empresa Cartofel, C.A.? 

1.3 Objetivo de la Investigación 

1.3.1 Objetivo General  

 Proponer un programa de responsabilidad extendida en los procesos 

logísticos en la Empresa Cartofel, C.A. 

1.3.2.   Objetivos Específicos 

-Diagnosticar la situación actual del proceso logístico en la empresa Cartofel, 

C.A. 
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-Determinar los factores a considerar para el cumplimiento de la normativa por 

parte de la empresa Cartofel, C.A. 

-Diseñar un programa de responsabilidad extendida para el cumplimiento  de la 

normativa legal en la Empresa Cartofel, C.A. 

-Evaluar la factibilidad técnica, operativa, ambiental, social y 

económicamente la propuesta. 

1.4    Justificación de la Investigación 

La presente investigación se fundamenta en mitigar el daño que ocasionan los 

procesos en la empresa Cartofel, C.A., al eco-sistema y al mismo tiempo, dicha 

empresa podrá obtener la Certificación derivada del cumplimiento de la norma 

42.011:2020. Por lo tanto, el estudio tiene una relevancia social al ser controlados los 

impactos ambientales generados por Cartofel, C.A., además que se estará aportando 

para una vida de calidad no solo de la sociedad venezolana sino también del mundo 

entero pues se estará en un ejercicio productivo basado en la eco-eficiencia.  

Desde el punto de vista práctico, la empresa contará con un sistema de gestión 

medio ambiental basado en la norma de Responsabilidad Extendida del Productor de 

envases, empaques y envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo uso y 

de neumáticos como obligación del importador, fabricante y comercializador de los 

productos de consumo, luego de su utilización o finalización de su ciclo de vida, a fin 

de darle a dichos materiales un manejo ambiental y sanitariamente adecuado. En lo 

teórico, brinda información pertinente científica y actualizada sobre los sistemas de 

gestión ambiental.  

También, se justifica desde el contexto que la empresa Cartofel, C.A., permitirá 

reducir sus desperdicios, ya que la meta establecida por el Departamento de 

Producción es de 3 %  con una tolerancia de (+ -) del 2% por mes en el área de 

estudio, mientras que para el periodo en estudio fue de 8% en promedio por mes de la 

producción mensual. Entonces, las  mejoras que se pretenden llevar a cabo se busca 

generar un sistema que sea armónicamente saludable, se reduce el manejo de material 
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y a su vez existirá mayor fluidez en las operaciones con el mínimo impacto al medio 

ambiente. 

Asimismo, desde el punto de vista metodológico asume desde la investigación 

de campo, la modalidad de proyecto factible, lo que permitirá proponer un sistema de 

gestión ambiental basado en la norma N° 42.011:2020 para el logro de la certificación 

de la empresa Cartofel, C.A., ubicada en el Municipio San Diego, estado Carabobo, 

de allí, el carácter novedoso del estudio porque es una propuesta para una empresa 

exportadora de productos de todo tipo de cajas de cartón y embalajes. Finalmente, se 

desea aclarar que el presente estudio se inserta en la Línea de Investigación de 

Gestión Ambiental, Hábitat y Vivienda. 

       Por último, se tiene que el aporte académico a la Universidad José Antonio Páez, 

es el poder contar con un nuevo elemento de consulta o apoyo, en el tema de Gestión 

Ambiental, como herramienta gerencial y administrativa, para aquellos estudiantes 

que deseen realizar investigaciones similares.  

1.5   Alcances. 

Esta investigación busca proponer un programa de responsabilidad extendida 

en los procesos logísticos en la Empresa Cartofel, C.A., por ende dicha propuesta 

será planteada a la alta gerencia por lo cual decidirá su implementación.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 
A continuación se presentan una serie de consideraciones generales así 

como estudios previos que se consultaron y que guardan relación con el 

problema planteado. De esta manera, se consultaron diferentes teorías y textos 

que pudieran sustentar la investigación. Gonzáles, S. (2010), menciona al 

respecto que “el marco teórico de la investigación o marco referencial, es 

definido como el resumen de una serie de elementos conceptuales que sirven 

de base a la búsqueda por realizar” (p. 106). La misma sirve para tener una 

visión en cuanto al uso de herramientas y técnicas utilizadas para la resolución 

de problemas. 

2.1.  Antecedentes de la Investigación 

A continuación se presenta una serie de estudios, que guardan relación 

directa o indirecta con el contenido planteado y que servirán como punto de 

apoyo para el desarrollo del tema y, a su vez, servirán para la extracción de 

aspectos fundamentales inherentes a la investigación, los cuales son:  

Centeno M. (2019) presentó su trabajo de grado titulado “Sistema De 

Gestión De La Calidad Basado en ISO 9001: 2015 Para La Empresa M&G 

Global Para Obtener La Certificación Como Requerimiento Para La 

Exportación” el cual fue elaborado en la Universidad José Antonio Páez, para 

optar al Título de Ingeniero Industrial. La investigación tuvo como objetivo la 

propuesta de un sistema de la calidad basado en la norma ISO 9001:2015 para 

la empresa M&G Global, lo cual era un requerimiento para la certificación y la 

importación de sus servicios, y mejorar sus procesos y así obtener productos y 

servicios más eficientes y eficaces. Asímismo la investigación se situó dentro 

del marco de desarrollo bajo en tipo de proyecto factible el cual define como
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una propuesta viable para arrojar una solución a una problemática dada bajo 

una propuesta, investigación y desarrollo de un modelo operat ivo, posee un 

diseño de nivel descriptivo y explicativo. De igual manera la metodología 

utilizada para la realización de dicho sistema es la metodología basada en los 

lineamientos de las normas ISO 9001: 2015. 

En otras palabras, este trabajo se vinculó con la presente investigación 

directamente en el uso de la norma ISO 9001:2015 adaptando todos los 

lineamientos establecidos para la recolección de información y para el 

diagnóstico de los contextos, definiciones de los proceso y procedimientos de 

las actividades de la empresa caso en estudio, Cartofel, C.A., a la que se le 

elabora un Sistema de Gestión Ambiental.  

Asímismo, Escajadillo (2018) en su trabajo de grado titulado 

“Implementación Del Sistema De Gestión Ambiental Basado En La Norma ISO 

14001:2015 En Una Empresa De Servicios y Manufactura” optando al Título de 

Ingeniero Ambiental en la Universidad Nacional Agraria la Molina de Lima-Perú. 

El trabajo de investigación tuvo como objetivo la implementación de un 

Sistema de Gestión Ambiental en base a la norma ISO 14001:2015 en la sede 

principal de la empresa Marco Peruana S.A (en adelante MPSA). Teniendo 

como objetivos específicos: elaboración de la línea base, identificación de 

aspectos e impactos ambientales, y la elaboración del Programa del Sistema de 

Gestión Ambiental.  

Para la elaboración de la línea base el autor entrevistas a la alta dirección 

y a los trabajadores, visitas en campo, recopilación y revisión de información 

documentada, esto con la finalidad de determinar la situación actual y legal de 

la gestión ambiental en la empresa y que le sirva de punto de partida para la 

implementación de la norma. Durante las visitas a campo, se identificaron 

procesos con sus respectivas entradas y salidas que sirvieron para la 

identificación de los aspectos y valoración de los impactos ambientales así 
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mismo se elaboró la documentación faltante de acuerdo a los requisitos de la 

norma.  

Se obtuvo que el impacto ambiental significativo más predominante fue 

la contaminación del suelo debido a la generación de residuos y derrame de 

sustancias químicas y el área con mayor número de impactos fue el área de 

Producción, esto debido al número de procesos que realiza, además el impacto 

ambiental calificado “intolerante” fue la generación de fuego (asociado a 

incendio) debido al potencial impacto en la empresa, vecinos y ambiente.  

En base a lo identificado el autor definió medidas de control, acciones 

para abordar el riesgo relacionado a que las medidas de control no se ejecuten, 

así como las acciones a realizar para influir en el ciclo de vida de los productos 

y servicios que se realicen dentro del alcance. Finalmente, con la información 

recopilada y realizada se elaboró el Programa del Sistema de Gestión 

Ambiental en base a los requisitos de la norma ISO 14001:2015 y a los 

objetivos de la Política de la empresa. 

En este sentido, dicho estudio contribuyó con la investigación realizada, 

de manera de complementar las acciones dirigidas en el proceso de evaluación 

de impacto ambiental en el proceso productivo de la empresa Cartofel, C.A. 

También, Cuba y Mendoza  (2018) en su trabajo de grado titulado 

“Diseño De Un Sistema De Gestión Ambiental Basado En La Norma ISO 

14001:2015, Aplicado A La Empresa Atlántica S.R.L.”, optando al Título de 

Licenciado en Administración de Empresa, emitido por la Universidad Católica 

Santo Toribio De Mogrovejo, de Perú. La investigación comprende el diseño 

de un sistema de gestión ambiental, basado en la Norma ISO 14001:2015 

aplicada a la empresa ATLÁNTICA S.R.L. el cual permitirá gestionar los 

residuos, contaminación y riesgos ambientales que se presenten en la 

producción de sus productos y gestión administrativa. Para el desarrollo de la 

misma se recolectó información empleando entrevistas que fueron aplicadas a 

los principales gerentes de la empresa de estudio, el instrumento fue alineado a 
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los indicadores establecidos por la ISO 14001:2015 como son el compromiso 

de la alta dirección, el alcance, la política ambiental, planificación, 

implementación, verificación y evaluación del SGA.  

Los principales resultados obtenidos son el total compromiso por parte de 

gerencia, jefes y colaboradores; el alcance del sistema delimitado en procesos 

y gestión de la propia organización, los formatos de evaluación serán 

formularios básicos aplicados en cada una de las etapas del SGA por el menor 

nivel en escala de contaminación, la legislación peruana presenta muchas 

regulaciones, normas y reglamentos ambientales y que la empresa no cuenta 

con personal especializado en gestión medioambiental razón por la cual se 

darán charlas de capacitación y formación como también de concientización a 

todos los colaboradores para lograr una cultura de respeto ambiental en toda la 

organización. 

Cabe destacar, que dicho Trabajo de Grado aportó a la investigación, la 

estructura del Sistema de Gestión Ambiental, y de cómo se aplica la 

metodología a la empresa caso en estudio, Cartofel, C.A., ubicada en el 

Municipio San Diego, estado Carabobo. 

Por último, Bazan y Geslin, (2016), desarrollaron un trabajo de grado 

titulado “Propuesta de implementación de un sistema de gestión 

medioambiental según la norma ISO 14001:2015 en un laboratorio de 

productos farmacéuticos”, optando al Título Profesional de Químico 

Farmacéutico emitido por la Universidad Nacional Mayor de San Marco, Lima-

Perú.  

En este trabajo los autores  desarrollaron una propuesta para implementar 

un sistema de gestión ambiental mediante el desarrollo de los criterios 

expuestos en la norma ISO 14001:2015, siendo estas: contexto de la 

organización, liderazgo, planificación, implementación (soporte,  operación), 

verificación (evaluación del desempeño) y mejora. Inicialmente identificaron y 
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evaluaron los aspectos ambientales para priorizar las acciones de gestión, estas 

son: uso de materias primas y productos químicos sin criterios ambientales en 

su adquisición, uso excesivo de papelería, generación de vertidos no 

controlados al alcantarillado, generación de residuos urbanos y peligrosos, 

emisiones atmosféricas y emisiones de ruido no controladas, trazando nuevos 

objetivos, metas y actividades.  

De igual forma, implementaron apartados de soporte y operación, 

detallando los ítems de recursos, competencia, toma de conciencia, 

comunicación interna y externa y la información documentada. Orientaban a la 

gestión de los aspectos ambientales de la empresa y que aseguran el 

cumplimiento de los requisitos legales. Incluyen la evaluación del desempeño, 

que implicaba la instauración de indicadores de evaluación para poder medir de 

forma regular las características que existen en las operaciones que puedan 

generar un impacto negativo sobre el medio ambiente. Finalmente involucra el 

principio de mejora continua, adecuación y eficacia del Sistema de Gestión 

Ambiental.  

En este sentido, dicho estudio contribuyó con la investigación realizada, 

de manera de complementar las acciones a proponer un programa de 

responsabilidad extendida en los procesos logísticos en la Empresa Cartofel, C.A. 

Adicionalmente aportó a la investigación el uso de la metodología a emplear y 

consolidar los conocimientos básicos de la Evaluación de Impacto Ambiental.    

2.2 Bases Teóricas 

Con el propósito de sustentar ampliamente la realización de esta 

investigación se presenta una serie de teorías y conceptos afines con la 

situación planteada. A continuación se detallan las teorías consultadas:  

2.2.1 Plan estratégico 

Para Palacios, (2013), el plan estratégico empresarial “Es una herramienta 

básica de mejora para cualquier negocio. A través de este documento se expresan los 

objetivos empresariales que se desea alcanzar, a medio o largo plazo,  y se detalla el 
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modo en el que se va conseguir” (p.47).  El objetivo del plan estratégico es diseñar la 

ruta que se va a seguir para alcanzar las metas y establecer la manera en que esas 

decisiones se transformen en acciones. Sin embargo, para establecer esta ruta, antes 

es necesario: 

-Analizar y definir las características de la empresa. 

-Reflexionar sobre sus puntos fuertes e identificar las posibles amenazas que puedan 

suponer un problema. 

-Meditar sobre cuáles son los objetivos de la empresa y qué mejoras se deben realizar 

para alcanzarlos. 

- ¿Qué elementos debe contener el plan estratégico? 

Presentación 

Palacios, (2013). El primer paso es definir dónde estamos y dónde queremos 

llegar realmente. Es necesario que la empresa sepa de donde parte y qué metas quiere 

conseguir para poder diseñar la estrategia más adecuada para alcanzar sus fines. 

Misión, visión y valores 

Palacios, (2013). Estos tres elementos son la razón de ser de la empresa. A 

través de ellos se definen el propósito y la forma de trabajar de la empresa, por eso, 

ningún plan estratégico debe obviar este apartado. A través de la misión se describe 

el motivo por el que la empresa existe, cuál es su fin, su cometido. 

-La visión define, de manera más concreta, qué metas quiere alcanzarla la empresa en 

un plazo concreto. 

-Los valores, por su parte, reflejan los principios en los que se sustenta la empresa y 

que serán a base de su actuación.  

Análisis de empresa y el entorno 

Palacios, (2013). El diseño de estrategias  para alcanzar los objetivos precisa 

de un análisis previo para conocer la situación tanto de la empresa como del entorno 

en el que se ubica.  

A través del análisis interno, las organizaciones deben indagar, de manera 

especial, en los procesos que llevan a cabo. El objetivo de esta investigación 
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será detectar los aspectos positivos de la empresa, para sacar el máximo provecho, 

e identificar aquellos en los que debería mejorar. 

El análisis externo debe ayudar a las organizaciones a conocer cómo 

los cambios tecnológicos, el mercado o la situación social, política o 

económica pueden afectar, tanto negativa como positivamente, a la situación de su 

empresa. 

Para llevar a cabo estos estudios existen diversos y efectivos métodos, entre 

los que cabe destacar el análisis DAFO; el diagrama de las 5 fuerzas o la matriz DCG, 

entre otros. 

2.2.2 Ambiente 

Frederick, J. (2008). Es el conjunto de elementos, sociales, económicos, 

culturales, bióticos y abióticos que interactúan en un espacio y tiempo 

determinado, el cual podría graficarse como la sumatoria de la naturaleza y las 

manifestaciones humanas en un lugar y tiempo concreto. Este consiste en el 

conjunto de circunstancias físicas y económicas que rodean a la persona para 

hacer su vida, es decir, el entono vital del hombre en un régimen de armonía. 

Según el Artículo 3 de la Ley Orgánica del Ambiente, define el ambiente 

Como el conjunto de sistema de elementos de 

naturaleza física, química biológica o socio cultural, en 

constante dinámica por la acción humana o natural que 

rige y condiciona la existencia de los seres humanos, y 

demás organismos vivos que interactúan 

permanentemente en un espacio y tiempo determinado.  

(p.15). 

2.2.3 Impacto Ambiental 

Frederick, J. (2008). Por impacto ambiental “Se entiende el efecto que 

produce una determinada acción humana sobre el medio ambiente en sus 

distintos aspectos”. (s/p). El concepto puede extenderse a los efectos de un 

fenómeno natural catastrófico. Técnicamente, es la alteración del medio 

ambiente, debido a la acción antrópica o a eventos naturales. Dicho de otra 

manera, hay impacto ambiental cuando una acción o actividad produce una 
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alteración, favorable o desfavorable, en el medio o alguno de los componentes 

del medio. Esta acción puede ser un proyecto de ingeniería, un programa, un 

plan, una ley o una disposición administrativa con implicaciones ambientales. 

El impacto de un proyecto sobre el medio ambiente es la diferencia entre 

la situación del medio ambiente futuro modificado, tal y como se manifestaría 

como consecuencia de la realización del proyecto, y la situación del medio 

ambiente futuro tal como habría evolucionado normalmente sin tal actuación, 

es decir, la alteración neta (positiva o negativa en la calidad de vida del ser 

humano) resultante de una actuación. 

2.2.4 Clasificación de los Impactos Ambientales 

Frederick, J. (2008). Los impactos ambientales pueden ser clasificados 

por su efecto en el tiempo, en 4 grupos principales:  

- Impacto Ambiental Irreversible: Es aquel impacto cuya trascendencia en el 

medio, es de tal magnitud que es imposible revertirlo a su línea de base original. 

Ejemplo: Minerales a cielo abierto. 

- Impacto Ambiental Temporal: Es aquel impacto cuya magnitud no genera 

mayores consecuencias y permite al medio recuperarse en el corto plazo hacia su 

línea de base original 

- Impacto Ambiental Reversible: El medio puede recuperarse a través del 

tiempo, ya sea a corto, mediano o largo plazo, no necesariamente restaurándose a 

la línea de base original. 

- Impacto Ambiental Persistente: Las acciones o sucesos practicados al medio 

ambiente son de influencia a largo plazo, y extensibles a través del tiempo. 

Ejemplo: Derrame o emanaciones de ciertos químicos peligrosos sobre algún 

biotopo. 

2.2.5 Gestión Ambiental 

Massolo, L. (2015) entiende que la gestión ambiental “Es el conjunto de 

acciones y estrategias mediante las cuales se organizan las actividades 

antrópicas que influyen sobre el ambiente con el fin de lograr una adecuada 
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calidad de vida previniendo o mitigando los problemas ambientales”. (p.78). 

Trata de conseguir el equilibrio adecuado para el desarrollo económico, 

crecimiento de la población, uso racional de los recursos y protección y 

conservación del medio ambiente. Es un concepto integrador que abarca no 

solo las acciones a implementarse sino también las directrices, lineamientos, y 

políticas para su implementación. 

La gestión ambiental abarca los esfuerzos de una organización por 

controlar su interacción con el entorno y los efectos que causa sobre el mismo, 

con el fin de minimizar  los impactos ambientales adversos y aprovechar los 

impactos ambientales positivos. Esta es una responsabilidad fundamental para 

todas las organizaciones. 

Un sistema de gestión ambiental (SGA) es un enfoque utilizado por las 

organizaciones desde la década de 1990 para gestionar sus interacciones con el 

entorno de una forma planificada y sistemática. Comprende un conjunto 

integral de procesos usados por la organización para establecer y ejecutar sus 

políticas y objetivos. Estos procesos abarcan estructura organizacional, roles y 

responsabilidades, planificación, operaciones y evaluación del desempeño. 

Cuando se implementa conjuntamente, este sistema de procesos se concentra 

en hacer que las mejoras se incrementen a lo largo del tiempo.  

Pueden existir diferentes grados de desarrollo de un sistema de gestión 

ambiental y por ende diferentes alternativas y formas para su implementación. 

Una empresa puede decidir si lo que quiere es un sistema de gestión ambiental 

informal es decir no auditable y no certificable o todo lo contrario 

sometiéndose a auditorías externas por una tercera parte con fines de 

certificación en la norma ISO 14001.  

La implementación de un Sistema de Gestión Ambiental normalizado es 

un mecanismo que proporciona y exige un proceso de mejoramiento continuo 

PHVA, planear-hacer-verificar y actuar que permite asegurar unos niveles de 

comportamiento ambiental cada vez más elevados. También es de señalar que 
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“la norma no establece requisitos categóricos para el comportamiento 

ambiental más allá del compromiso con la política ambiental, del cumplimiento 

de la legislación y normativa aplicables y la mejora continua. Por tanto dos 

organizaciones que realizan actividades similares pero que tienen diferentes 

comportamientos ambientales, pueden ambas cumplir con los requisitos.  

2.2.6 Sistema de gestión ambiental  

 La International Standardization Organization (2015) define al sistema 

de gestión ambiental “como parte del sistema de gestión de una empresa, y este 

sirve para desarrollar e implementar su política ambiental y gestionar sus 

aspectos ambientales”. A demás incluye la estructura de la organización, la 

planificación de actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos . 

2.2.7. Elementos del sistema de gestión ambiental   

 Para el desarrollo de un Sistema de Gestión Ambiental según la Norma 

ISO son necesarios ciertos elementos, tales como:  

- Estructura de la organización.  

- Planificación de actividades.  

- Responsabilidades.  

- Procedimientos. 

- Procesos.  

- Recursos.  

2.2.8. Ventajas del sistema de gestión ambiental  

 Niño (2015) manifiesta en su estudio que las principales ventajas de 

contar con un SGA son las siguientes:  

a) Diferencial competitivo  

- Mejora la imagen de la organización. 

- Incrementa de la productividad  

- Garantiza el cumplimiento de requerimientos legales.  

- Permite el acceso a tasas preferenciales en seguros complementarios.  

18 



 

 

 b) Minimización de costos 

 - Reduce los costos por accidentes.  

- Elimina los desperdicios.  

c) Mejoría organizacional  

- Sistematiza la Gestión ambiental.  

- Mejora las condiciones de salud, seguridad y medio ambiental en la 

organización.  

- Mejora las relaciones laborales internas y externas.  

- Concientiza a los funcionarios en los temas ambientales.  

- Genera confianza en los clientes y la sociedad 

2.2.9  Metodología del sistema de gestión ambiental  

-Fases del Sistema  

 La metodología que se utiliza para la implantación de un sistema de 

gestión medioambiental sigue en proceso de mejora continua que se estructura 

en fases, tal como las plantea Pousa (2006), y estas son:  

 A. Compromiso de la dirección La política ambiental al ser una etapa 

preliminar de la planificación del SGA, es una declaración pública y formal del 

compromiso asumido, por lo que, debe ser llevada a cabo por la alta dirección 

de la organización. Logrando mayor impulso para la implementación del SGA, 

por parte del área gerencial.  

B. Planificación de acciones ambientales El diagnóstico 

medioambiental implica un estudio de la situación real y actual de la 

organización respecto a temas medioambientales:  

- Identificación de impactos medioambientales significativos. 

 - Detección de los requisitos legales y otros. El establecimiento de los 

objetivos y metas permite identificar las oportunidades de mejora y acciones 

primordiales. Los objetivos deben ser coherentes con la política ambiental que 

haya plasmado la organización. Añadido a lo antes mencionado, se debe llevar 

a cabo un programa de gestión ambiental para el seguimiento de los objetivos y 
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metas a alcanzar en los periodos definidos para su realización. Deben asignarse 

recursos económicos y personales para la optimización de los objetivos.  

C. Implantación de las acciones planificadas  El área gerencial y 

administrativa debe definir, documentar y comunicar funciones, 

responsabilidades y competencias definidas para el SGA, por lo que se  deben 

proporcionar medios técnicos, humanos y económicos. El personal al contar 

con formación y sensibilización podrá:  

- Realizar actividades que generen o puedan suponer un impacto 

significativo en el medio ambiente.  

- Participar en la aplicación de los documentos del SGA. Destacan tres 

niveles de comunicación: Interna, peticiones de las partes interesadas y 

comunicación externa “voluntaria”. La documentación del sistema es otro 

factor de gran importancia, ya que es aquí donde se deben plasmas todos los  

procesos y procedimientos operativos, por lo cual se deben elaborar manuales, 

procedimientos, instrucciones técnicas y registros.  

También se deberá llevar a cabo el control operacional, en el cual 

regularán las actividades que originan impactos ambientales significativos, 

teniendo en cuenta las actividades de proveedores y clientes como posibles 

fuentes de impactos negativos significativos. La identificación de riesgos y 

potenciales emergencias deben manifestarse dentro del sistema de gestión 

ambiental, para poder prevenir la identificación de emergencia y disponer con 

capacidad de respuesta ante posibles eventualidades imprevistas.  

D. Evaluación del riesgo y oportunidades  Algunos de los métodos 

mencionados por Valdés, J. & et al (2016) que se pueden util izar son: la 

gestión del riesgo; principios y directrices, técnicas de apreciación del riesgo; 

basadas en la Norma ISO 31000 (Figura 1), o el análisis y evaluación del 

riesgo ambiental basado en la Norma ISO. 
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Figura 1: Esquema de gestión del riesgo de la Norma ISO 

                 Fuente: Valdés, J. (2016) 

 

La ISO establece que el riesgo ambiental es el resultado de una función 

que relaciona la probabilidad de ocurrencia de un determinado escenario de 

accidente y las consecuencias negativas del mismo sobre el entorno natural, 

humano y socioeconómico, todo esto se puede expresar en:  

 

Riesgo= Probabilidad o frecuencia * consecuencia o peligro 

 

Valdés, J.  (2016) agrega que cada riesgo identificado puede ser 

evaluado de manera cualitativa o cuantitativa en función de los resultados 

obtenidos, basados en su probabilidad de ocurrencia y las consecuencias sobre 

el ambiente que este abarca (Cuadro 1).  
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Cuadro 1: Ejemplo de evaluación de riesgos 

 

Fuente: Valdés, J., Alonso, M., et al (2016) 

 
E. Corrección de las desviaciones Esta fase del SGA se considera un 

factor clave que sirve de apoyo para la planificación e implementación de la 

política ambiental. En está se establecen procedimientos documentados para la 

medición y seguimiento de intervalos periódicos de las principales operaciones 

y actividades que puedan presentar un impacto m significativo al medio 

ambiente. La auditoría del sistema permite comprobar la conformidad del SGA 

con los requisitos que plasma la norma, así como garantizar que se cumpla con 

los requisitos internos.  

Las acciones correctivas y preventivas permitirán corregir desviaciones 

detectadas en auditorías, situaciones de emergencia o desviaciones el 

seguimiento y medición. En caso de no conformidad se deben tomar las 

siguientes medidas:  

- Adopción de medidas de reducción de impactos.  

- Investigación de causas de la desviación detectada.  

- Implantación de acciones correctivas para evitar su repetición.  

- Definición de acciones preventivas para evitar su aparición en otros 

puntos.  

Estos registros permiten que los responsables del SGMA puedan 

controlar la eficacia y la consecución de los objetivos y metas.  
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F. Validación del funcionamiento del sistema  La revisión del SGA 

debe darse periódicamente dependiendo de la disposición de la alta dirección, 

este tiempo debe ser definido para el conocimiento de las revisiones futuras. 

Este proceso permite verificar el cumplimiento de objetivos y metas 

establecidas, como también la posibilidad de la formulación de otros nuevos en 

función a la mejora continua alineado también a la política. 

2.2.10. Norma ISO 14001:2015 

La norma ISO 14001:2015 responde a las últimas tendencias y trata de 

alinearse con otras normas de sistemas de gestión tales como ISO 9001. El 

Anexo SL es un documento publicado a finales del 2012, que está teniendo 

gran impacto en organizaciones, consultores, organismos de acreditación, 

auditores y redactores de normas de Sistemas de Gestión. Esto se debe a que 

desde este momento todas las normas que se publiquen o revisen a partir de la  

publicación del Anexo SL deben de hacerlo bajo esta guía. 

El Anexo SL constituye el pilar actual de la normalización de los 

estándares de sistemas de gestión para lograr una estructura uniforme, un 

marco de sistemas de gestión genérico, que sea más fácil de manejar y otorgue 

un beneficio de negocio a aquellas empresas que cuentan con varios sistemas 

de gestión integrados. 

En el futuro toda norma de sistemas de gestión debería ser coherente y 

compatible, mediante una misma estructura además de tener, en la manera que 

sea posible, un texto idéntico y criterios comunes respecto a términos y 

definiciones empleadas. 

En definitiva el Anexo SL hará que las normas tengan: 

- Una estructura común (estructura de alto nivel HSL). 

- Parte de su texto idéntico. 

- Y definiciones comunes. 
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El Anexo SL sirve para mejorar la coherencia y armonización de las 

normas de sistemas de gestión ISO, proporcionando una estructura de alto 

nivel, texto básico idéntico y términos comunes y definiciones básicas.  

El objetivo es que todas las normas de sistemas de gestión ISO estén 

alineadas y la compatibilidad de las mismas se mejore.  

Este enfoque común a las nuevas normas de sistemas de gestión y a las 

futuras revisiones de las ya existentes incrementará el valor de las mismas a los 

usuarios. 

Será especialmente útil para aquellas organizaciones que opten por operar 

con un sistema de gestión integrado pudiendo así satisfacer las necesidades de 

dos o más normas de sistemas de gestión de forma simultánea.  

En definitiva, el Anexo SL aporta coherencia y compatibilidad entre otros 

sistemas de gestión, y simplifica en gran medida posibles duplicidades y 

confusión en el proceso de implantación de sistemas de gestión en base a 

varias normas en una misma organización. 

El Anexo SL marca la estructura y los capítulos de la norma definiendo la 

denominada “Estructura de Alto Nivel (HSL)”, que se compone de: 

Cláusula 1: Alcance. El alcance es específico para cada disciplina, 

probablemente con algún texto idéntico. Definirá los resultados esperados de la 

norma del sistema de gestión. 

Cláusula 2: Referencias normativas. Cada disciplina contendrá la 

normativa específica aplicable. 

Cláusula 3: Términos y definiciones. Incluye los términos básicos y las 

definiciones más propias de cada disciplina. Estos conceptos const ituyen una 

parte integral del texto común para las normas de sistemas de gestión.  

Cláusula 4: Contexto de la organización. La organización determinará 

las cuestiones que desea resolver, planteará cuáles son los impactos que genera 

y obtendrá los resultados esperados. Para ello este capítulo habla sobre la 

necesidad de comprender la organización y su contexto, comprender las 
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necesidades y expectativas de las partes interesadas y determinar el ámbito de 

aplicación del sistema de gestión. 

Cláusula 5: Liderazgo. Aparece como una reiteración de las políticas, 

funciones, responsabilidades y autoridades de la organización, y sobre todo 

enfatiza el rol del liderazgo no solo la gestión. Esta cláusula aporta relevancia 

a la función y responsabilidad de la alta dirección, la cual a partir de su 

publicación deberá tener mayor nivel de participación en el sistema de gestión. 

Entre las responsabilidades de esta figura está la de comunicar a todos los 

miembros de la organización de la importancia del sistema de gestión y 

fomentar su participación. 

Cláusula 6: Planificación. Este punto incluye el carácter preventivo de 

los sistemas de gestión, trata los riesgos y oportunidades que enfrenta la 

organización. La planificación abordará qué, quién, cómo y cuándo, se deberán 

realizar las acciones que conduzcan al logro de los objetivos de la 

organización. Proporciona más facilidad de comprensión a la acción preventiva 

y correctiva. 

Cláusula 7: Soporte. Habla de aspectos como recursos, competencia, 

conciencia, comunicación o información documentada, que constituyen el 

soporte necesario para cumplir las metas de la organización.  

Cláusula 8: Operación. Es la cláusula en la que la organización planifica 

y controla sus procesos interno y externos, los cambios que se produzcan y las 

consecuencias no deseadas de los mismos. 

Cláusula 9: Evaluación del desempeño. Habla de seguimiento, 

medición, análisis y evaluación de la eficacia del sistema de gestión mediante 

la evaluación de la satisfacción del cliente, las auditorías internas, el anális is, 

la evaluación y la revisión por parte de la dirección. Requiere especificar cómo 

y cuándo realizar seguimiento y medición, así como realizar el análisis y 

evaluación de los resultados. 
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Cláusula 10: Mejora. Enfatiza la importancia de realizar acciones de 

mejora a los procesos, productos, servicios y en general al sistema de gestión. 

Es necesario identificar y evaluar las no conformidades, así como, la 

implementación y evaluación de la eficacia de las acciones correctivas.  

Además, se tienen en cuenta todos los impactos ambientales derivados de 

las actividades y productos a largo plazo, desde una perspectiva del ciclo de 

vida. De esta manera, no bastará con gestionar aspectos ambientales asociados 

con las compras y subcontratación, sino que se requiere ir más allá influyendo 

en el diseño del producto, la propia producción o prestación del servicio, y el  

uso posterior de esos productos por parte del cliente, hasta el final de su vida 

útil.  

2.2.11  Herramientas para la solución de problemas.  

 Diagrama de causa-efecto.  

       Este diagrama, hace referencia a que esta herramienta también es llamada 

como diagrama Ishikawa o espina de pescado, elaborado por el Dr. Kaoru 

Ishikawa en el año 1943. Es utilizado en la fase de diagnóstico y solución de 

las causas a una problemática. Este diagrama ayuda a graficar las causas del 

problema que se estudia y analizarlas. Es llamado espina de pescado por la 

forma en que son colocadas las causas o razones que originan el problema. 

Permite visualizar de una manera muy clara y rápida, la relación que posee 

cada causa entre sí.  

Para una base más sólida, Gutiérrez (1997), explica que, este método 

gráfico, refleja la relación entre una característica de calidad y los factores que 

posiblemente contribuyan a que exista. En otras palabras, es una gráfica que 

relaciona el efecto con sus causas potenciales. El diagrama de Ishikawa es una 

gráfica en la cual, en el lado derecho, se denota el problema, y en el lado 

izquierdo se especifican por escrito todas sus causas potenciales, de tal manera 
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que se agrupan o estratifican de acuerdo con sus similitudes en ramas o 

subramas.  

No obstante, un ejemplo con una clasificación típica de las causas 

potenciales de los problemas manufactureros son: mano de obra, materiales, 

métodos de trabajo, maquinarias, medición y medio ambiente, con el que el 

diagrama de Ishikawa tiene una base semejante a la figura 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Esquema básico de un diagrama Ishikawa.  
Fuente: Gutiérrez (1997). 

 Diagrama de Pareto  

Según Ishikawa (2017), es una herramienta que se basa en el principio 

de Pareto, que establece que el 80% de los problemas se deben solo a un 20% 

de las causas. Es empleado en conjunto con el diagrama de causa efecto, en 

donde se divisa, cual es la casa que tiene mayor peso. La información que se 

utiliza para su elaboración, es recolectada por medio de datos directos de las 

problemáticas planteadas. 

 Matriz de Leopold 

Manual de Evaluación de Arboleda. (1994). La matriz de Leopold es un 

método cuantitativo de evaluación de impacto ambiental creado en 1971, por el 

Servicio Geológico de los Estados Unidos de América  y es utilizado para 

identificar el impacto inicial de un proyecto en un entorno natural, dicha matriz 
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son tablas en las cuales se relacionan las causas y efectos de las actividades 

sobre el ambiente, y  las actividades de un proyecto son colocados en los 

encabezados de las columnas y los aspectos ambientales en los encabezados de 

las filas y en las cuadrículas de intersección de estas relaciones 

actividad/ambiente se asignan valores de acuerdo a la magnitud e importancia 

de los impactos esperados; estos valores usualmente van de 1 a 10 y pueden ser 

precedidos de un signo positivo (+) o negativo (-) de acuerdo al tipo de 

impacto producido. 

Posteriormente, las sumatorias de estos valores en el extremo derecho de 

las filas, permitirán obtener valores acumulados que califican la significancia 

de estos impactos y donde aquellos con altos valores negativos requerirán ser 

analizados exhaustivamente para decisiones sobre cambios en el proyecto o 

incluso, para decidir sobre la no aprobación o ejecución de un proyecto. Ahora 

bien, según Gómez (2004), el procedimiento de la elaboración e identificación 

es el siguiente: 

-Se elaborara un cuadro (fila), donde aparecen las acciones del proyecto.  

-Se elaborara un cuadro (columna), donde se ubican los factores ambientales.  

-Construir la Matriz con las acciones (columna) y condiciones ambientales 

(filas) 

-Para la identificación se confronta varios cuadros, se revisan las filas de las 

variables ambientales y se selecciona aquella que puede ser influenciada por 

las acciones del proyecto. 

-Evaluar la magnitud e importancia de cada celda, para lo cual se realiza lo 

siguiente:  

-Trazar una diagonal en la celda donde puede producir un impacto.  

-En la esquina superior de cada celda, se coloca un numero entre el 1 y 10 para 

indicar la magnitud del posible impacto (mínimo=1) delante de cada número se 

colocará el signo (-) si el impacto es perjudicial y (+) si el impacto es 
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beneficioso. En la esquina inferior de cada celda se coloca el número del 1 al 

10 que indica la importancia del impacto (mínimo=1), ver cuadro 2. 

 

Cuadro 2 Matriz de Leopold para el EIA 

 
Fuente: Tomado del Manual de Evaluación de Arboleda. (1994).  

2.3 Bases Legales 

La política ambiental venezolana está enmarcada entre los instrumentos 

legales que definen los principios rectores en materia ambiental y se dispone 

mediante una organización jerárquica. Se cita, en primer lugar, la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela, que constituye la fuente primaria 

del derecho administrativo, civil, penal y ambiental y, en segundo lugar, la Ley 

Orgánica del Ambiente, que representa el documento donde se hace más 

concreta esta definición.  

En la misma escala se encuentran las demás leyes orgánicas y la Ley 

Penal del Ambiente. Seguidamente, se encuentran las leyes comprendidas 
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dentro del Código Civil, las cuales son enriquecidas por los Reglamentos, 

Decretos y Resoluciones que amplían con mayor detalle aspectos específicos 

expuestos en las anteriores. 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela . Aprobada en 

Asamblea Nacional en diciembre de 1999, publicada en Gaceta Oficial 

Extraordinaria Nº 5.453, el 24 de marzo de 2000. Por primera vez en la historia 

constitucional de Venezuela, esta Constitución incluye un capítulo dedicado a 

los derechos ambientales. En su Artículo129, hace mención a la obligatoriedad 

de la realización de los Estudios de Impacto Ambiental y Sociocultural cuando 

se trate de actividades susceptibles de generar dañosa los ecosistemas . 

Ley Orgánica del Ambiente, 22 de diciembre de 2006. Esta Ley tiene 

por objeto establecer las disposiciones y los principios rectores para la gestión 

del ambiente, en el marco del desarrollo sustentable como derecho y deber 

fundamental del Estado y de la sociedad, para contribuir a la seguridad y al 

logro del máximo bienestar de la población y al sostenimiento del planeta, en 

interés de la humanidad. De igual forma, establece las normas que desarrollan 

las garantías y derechos constitucionales a un ambiente seguro, sano y 

ecológicamente equilibrado. 

Ley Forestal de Suelos y de Aguas, del 26 de enero de 1966 declara en 

su Artículo 3como de interés público la conservación, fomento y utilización 

racional de los bosques y de los suelos. De esta ley solo está vigente el 

articulado relativo al componente de los suelos.  

Ley de Protección a la Fauna Silvestre, del 11 de agosto de 1970. En el 

Artículo 5 se declara de utilidad pública la conservación y fomento de los 

recursos que sirvan de alimentación y abrigo a la fauna silvestre. Esta Ley 

identifica en su Artículo 20, Parágrafo 1, las actividades susceptibles de 

degradar el ambiente, como aquellas actividades que "directa o indirectamente 

contaminen o deterioren el aire, el agua, los fondos marinos, el suelo o el 

subsuelo o incidan desfavorablemente sobre la fauna o la flora''. De manera 
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complementaria, el Artículo 21 contempla que en el acto autorizatorio se 

establecerán las condiciones, limitaciones y restricciones que sean pertinentes. 

Indica además que "las actividades susceptibles de degradar el ambiente en 

forma no irreparable y que se consideren necesario por cuanto reporten 

beneficios económicos y sociales evidentes, solo podrán ser autorizados si se 

establecen garantías, procedimientos y normas para su corrección'". 

Ley de Diversidad Biológica, del 24 de mayo de 2000. Es una ley muy 

completa en cuanto a biodiversidad se refiere. Como lo cita en su Artículo 1º 

“Esta Ley tiene por objeto establecer los principios rectores para la 

conservación de la Diversidad Biológica”. Establece en sus dos primeros 

artículos: En su Artículo 2º cita: “La Diversidad Biológica son bienes jurídicos 

ambientales protegidos, fundamentales para la vida. El Estado Venezolano, 

conforme a la Convención Sobre la Conservación de la Divers idad Biológica, 

ejerce derechos soberanos sobre estos recursos. Dichos recursos son 

inalienables, imprescriptibles, inembargables, sin perjuicio de los tratados 

internacionales válidamente celebrados por la República”.  

Asimismo, el Parágrafo Único del citado artículo indica que “Se declara 

de utilidad pública la conservación y el uso sustentable de la Diversidad 

Biológica. Su restauración, el mantenimiento de los procesos esenciales y de 

los servicios ambientales que estos prestan. Adicional al conjunto de leyes 

mencionadas en la legislación venezolana existen otras leyes-decretos, decretos 

y resoluciones que deben también ser considerada”.  

Ley sobre Sustancias, Materiales y Desecho de Origen Peligroso  (ley 

55): En fecha de 13 de Noviembre del 2001. La Ley tiene por objeto establecer 

las normas para el uso, manejo, transporte y almacenamiento y la disposición 

final de las sustancias y desechos peligrosos que en ella se regulan, a fin de 

proteger el ambiente y la salud. Anteriormente el proyecto se denominaba  Ley 

Especial sobre el uso, manejo, transporte, almacenamiento y disposición de 

sustancias y desechos tóxicos y peligrosos.  
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Ley de Aguas: El 02 de enero de 2007, fue publicada esta Ley la cual 

tiene por objeto establecer las disposiciones que rigen la gest ión integral de las 

aguas, como elemento indispensable para la vida, el bienestar humano y el 

desarrollo sustentable del país, y es de carácter estratégico e interés de Estado.  

Ley de Gestión de Riesgos Socionaturales y Tecnológicos : De fecha 9 

de enero de 2009, tiene por objeto conformar y regular la gestión integral de 

riesgos socionaturales y tecnológicos, estableciendo los principios rectores y 

lineamientos que orientan la política nacional hacia la armónica ejecución de 

las competencias concurrentes del Poder Público Nacional, Estadal y 

Municipal en materia de gestión integral de riesgos socionaturales y 

tecnológicos.  

Ley de Gestión Integral de la Basura: 30 de diciembre de 2010. La 

presente Ley establece las disposiciones regulatorias para la gestión integral de 

la basura, con el fin de reducir su generación y garantizar que su recolección, 

aprovechamiento y disposición final sea realizada en forma sanitaria y 

ambientalmente segura. 

Ley Penal del Ambiente: En Mayo 2012, surge por mandato de la Ley 

Orgánica del Ambiente, a fin de garantizar la participación de los bienes 

jurídicos tutelados por dicha ley. Esto es, la conservación, defensa y 

mejoramiento del ambiente. Constituye el mecanismo legal para establecer el 

régimen sancionatorio en caso de que las disposiciones en materia de 

protección ambiental no sean acatadas. 

De acuerdo al artículo 1 de esta ley, su objeto es tipificar como delitos 

aquellos actos violatorios de las disposiciones en materia de conservación, 

defensa y mejoramiento del ambiente y establecer las sanciones y medidas 

precautelativas de restitución y de reparación a las que haya lugar.  

La Ley pretende, por un lado disuadir a los transgresores y penarlos en 

caso de conducta atentatoria contra los valores ambientales, por otro, preveni r 
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la ejecución de actividades que puedan ocasionar daños irreparables al 

ambiente y, en caso de daños causados, obtener la reparación de los mismos.  

Ley de Bosques: El 06 de agosto de 2013, fue publicada la Ley de 

Bosques la cual fue decretada por la Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela.  La presente Ley tiene por objeto garantizar la 

conservación de los bosques y demás componentes del patrimonio forestal y 

otras formas de vegetación silvestre no arbórea, estableciendo los preceptos 

que rigen el acceso y manejo de estos recursos naturales, en función de los 

intereses actuales y futuros de la Nación, bajo los lineamientos del desarrollo 

sustentable y endógeno. 

Normas sobre la Responsabilidad Extendida del Productor de Envases, 

Empaques y Envoltorios de Papel, Cartón, Plástico y Vidrio de un solo uso 

neumáticos: En Gaceta Oficial Nº 42.011 de fecha 19/11/2020, fue publicada la 

Resolución Nº 0191 de fecha 27/10/2020 emitida por el Ministerio del Poder 

Popular para el Ecosocialismo, mediante la cual tiene por objeto regular la 

aplicación de la Responsabilidad Extendida del Productor de envases, 

empaques y envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo uso y de 

neumáticos como obligación del importador, fabricante y comercializador de 

los productos de consumo, luego de su utilización o finalización de su ciclo de 

vida, a fin de darle a dichos materiales un manejo ambiental y sanitariamente 

adecuado. 

Según el artículo 5, el Sistema de Responsabilidad Individual el 

Productor establecerá y ejecutará su propio procedimiento de retorno, acopio, 

depósito y transporte de los bienes señalados en esta Resolución, en su fase 

post-consumo, en cuyo caso la formulación, presentación, financiación e 

implementación del sistema es de su exclusiva responsabilidad.  

Por otro lado, los fabricantes de envases y empaques de un solo uso 

deben manufacturarlos con materiales que faciliten su retorno, reutilización, 

biodegradabilidad o reciclaje efectivo. Asimismo, deberán procurar la 
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fabricación con materiales que permitan su mayor durabilidad y con 

mecanismos que permitan su reparación o aprovechamiento (artículo 9). 

Mientras que en el artículo 10. Los establecimientos para el retorno de 

los bienes o productos usados deben estar claramente identificados para ello. 

En aquellos casos donde las cantidades de bienes usados que se pretendan 

acopiar o almacenar para su retorno sobrepasen las diez toneladas métricas (10 

ton), o un volumen equivalente a trescientos cincuenta metros cúbicos (350 

m3), los Productores deben estar autorizados por el Ministerio del Poder 

Popular para el Ecosocialismo, en la actividad de almacenamiento temporal.  

Entonces, con dicha resolución el Estado quiere garantizar que la  

población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, para lo cual 

la gestión ambiental se constituye como un proceso declarado expresamente de 

utilidad pública y de interés general, entre cuyos objetivos se encuentra la 

formulación e implementación de la política ambiental y de los instrumentos 

para el control en esta materia 

Por lo que la empresa Cartofel, C.A., requiere de implementar  las 

mejoras  para el cumplimiento  de la Gaceta Oficial Nº 42.011  de fecha 

19/11/2020 para la colocación en el mercado de sus productos, con el debido 

control de los residuos y desechos, evitando así la ejecución de acciones 

estadales que impidan la acumulación de los mismos y la afectación de la 

población por su manejo inadecuado, para lo cual se requiere la 

implementación de la responsabilidad extendida de los fabricantes, 

importadores y distribuidores de tales bienes, como elemento de 

corresponsabilidad en la gestión. 

2.4 Definición de Términos Básicos 

Aprovechamiento: procesos mediante los cuales se obtiene un beneficio 

de los residuos sólidos, como un todo o parte de ellos.  
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Caja: Recipiente de cartón de diferentes  tamaños y formas, 

generalmente con tapa, que sirve para guardar o transportar cosas.  

Cartón: El cartón es un material formado por varias capas de papel 

superpuestas, a base de fibra virgen o de papel reciclado.  

Certificación: Documento que garantiza la verdad de un acontecimiento 

o de un evento. 

Contingencia ambiental: Conjunto de medidas que se aplican cuando se 

presenta un episodio de contaminación severa. 

Descartable: Representan los productos fabricados que puede o que debe ser 

descartado. 

Desempeño Ambiental: Resultados medibles de la gestión que hace una 

organización de sus aspectos ambientales. 

Ecoeficiencia: Consiste en proporcionar bienes y servicios a un precio 

competitivo que satisfaga las necesidades humanas y aporten calidad de vida, 

mientras reducen progresivamente el impacto ecológico y la intensidad de 

recursos a lo largo del ciclo de vida. 

Impacto Ambiental: Alteración del medio ambiente, provocada directa o 

indirectamente por un proyecto o actividad en un área determinada. 

Indicadores de desempeño: Datos o conjunto de datos que ayudan a 

medir objetivamente la evolución de un proceso comparándola con estándares 

prestablecidos. 

Medio Ambiente: Sistema global constituido por elementos naturales y 

artificiales de naturaleza física, química o biológica, socioculturales y sus  

interacciones, en permanente modificación por la acción humana o natural y 

que rige y condiciona la existencia y desarrollo de la vida en sus múltiples 

manifestaciones. 

Monitoreo: Consiste en la observación del curso de uno o más 

parámetros para detectar eventuales anomalías.  
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Plegable: Son las cajas de cartón plegable que le permite diseñar 

"curvas", creando paquetes de formas innovadoras que pueden diferenciar su 

producto de la competencia. La forma, en combinación con una impresión de 

alta calidad, crea un paquete llamativo que maximiza el impacto de la marca y 

las ventas. 

Política Ambiental. Intenciones y dirección generales de una 

organización relacionadas con su desempeño ambiental, como las ha expresado 

formalmente la dirección 

Responsabilidad social ambiental. Conjunto de mecanismos de 

desarrollo limpio de sus actividades, para minimizar su impacto al medio 

ambiente en el espacio donde desarrollen sus actividades de producción, 

contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de los habitantes cercanos a su 

ubicación. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

 
La metodología se considera un conjunto de procedimientos que se rigen 

en una investigación científica. Por lo tanto, es la forma para alcanzar los 

objetivos a través de los métodos a emplear en el estudio. Ahora bien, antes de 

comenzar una exploración, es preciso saber que metodología se debe aplicar , 

que garantice la exactitud de los resultados obtenidos para lograr la 

confiabilidad. 

3.1 Tipo de Investigación 

A continuación se describe la estrategia que se adopta para afrontar los 

problemas planteados, enmarcado en un Proyecto Factible con el objetivo de 

proponer un programa de responsabilidad extendida en los procesos logísticos en la 

Empresa Cartofel, C.A., el cual según UPEL (2010), proyecto factible 

“consiste en la investigación, elaboración, y desarrollo de una propuesta de un 

modelo operativo viable para solucionar problemas, requerimientos o 

necesidades de organizaciones o grupos sociales; puede referirse a la 

formulación de políticas, programas, tecnologías, métodos o procesos” (p. 13).  

3.2 Diseño de la Investigación 

Esta investigación se basa en un diseño de campo y documental. Martínez 

(2004) expone que la Investigación de Campo: 

Es de campo si el análisis sistemático de problemas en la realidad, 

en donde los datos de interés son recogidos de la realidad; en este 

sentido, se trata de investigaciones que parten de datos originales o 

primarios. También pueden aceptarse estudios sobre datos censales 

o muéstrales no recogidos por el estudiante, siempre y cuando se 

utilicen los registros originales con los datos no agregados; o 

cuando se trate de estudios que impliquen la construcción o uso de 

series históricas y, en general, la recolección y organización de 

datos publicados para su análisis mediante procedimientos 

estadísticos, modelos matemáticos, econométricos o de otro tipo 

(p.72). 
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En este se detallan los procesos y actividades involucrados con el medio 

ambiente, se especificaron paso por paso como está la situación al momento de 

iniciar el estudio de la problemática y también como se pretende solucionarla. 

Se analizan los resultados de los datos e información obtenidos.  

De igual forma, se apoya en la investigación documental que para Arias, F. 

(2012) “Es un proceso basado en la búsqueda, recopilación, análisis, crítica e 

interpretación de datos secundarios, es decir, los obtenidos y registrados por otros 

investigadores en fuentes documentales impresas, audiovisuales o electrónicas” (p. 

35). Para efectos de este trabajo de grado la investigación documental es 

fundamental, ya que para lograr las mejoras pertinentes en pro del cumplimiento de 

los objetivos descritos, es necesario la experiencia y la documentación previa 

referente a la problemática.  

3.3 Nivel de la Investigación 

De acuerdo a su nivel investigativo, se considera descriptiva, ya que en 

ella se interpretar realidades y hechos particulares sobre la naturaleza, 

comportamiento o proceso de algún fenómeno. Al respecto, Arias, F. (2012) 

menciona que la investigación descriptiva:  

Consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, individuo o 

grupo, con el fin de establecer su estructura o comportamiento. Los 

resultados de este tipo de investigación se ubican en un nivel 

intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos se 

refiere (p.24). 

Entonces, se considera que el estudio fue de tipo descriptiva, ya que 

indagaron e interpretaron de forma minuciosa la realidad y que guarda relación 

con la problemática. 

3.4 Población y Muestra 

3.4.1 Población  

Arias, F. (2012) define a la población como “un conjunto finito o infinito 

de elementos con características comunes para los cuales serán extensivas las 

conclusiones de la investigación. Ésta queda delimitada por el problema y por 
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los objetivos del estudio” (p.81).  Para el caso en estudio se considera que fue  

una población finita y está compuesta por las áreas productivas de la empresa 

Cartofel, C.A., Municipio San Diego, zona industrial Castillito, fundo la 

Unión, Valencia-Estado Carabobo, las cuales están distribuidas de la siguiente 

manera como se presenta en el Cuadro 2.   

 

Cuadro 2 Población 

POBLACIÓN ÁREAS PRODUCTIVAS  PERSONAL N° 

 
CARTOFEL, C.A. 

Municipio San 

Diego, zona 

industrial Castillito, 

fundo la Unión, 

Valencia-Estado 

Carabobo 

Almacén 3 

Guillotina 1 

Convertidora 1 

Impresión 3 

Troqueladora 4 

Pegadora 9 

TOTAL  21 

Fuente: Empresa Cartofel, C.A. (2021) 

 

3.4.2 Muestra   

Arias, F. (2012) “es el sub-conjunto representativo de un universo o 

población”. (p.60).  En este caso la muestra fue definida por el total de la 

población objeto de estudio, puesto que es pequeña; razón por la cual se 

decidió aplicar el instrumento de recolección de datos a toda la población.  

3.5Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

3.5.1 Técnicas de Recolección de Datos 

Según Stracuzzi y Pestana (2012) estas “son las distintas formas o 

maneras de obtener la información. Para el acopio de los datos se utilizan 

técnicas como observación, entrevista, encuesta , pruebas, entre otras” (p.115); 

a continuación se detallan las técnicas a utilizar en la investigación:  

3.5.1.1 Observación Directa 

La técnica de observación directa se aplica directamente a los procesos en 

la empresa Cartofel, C.A., es una observación participante ya que los 

investigadores pasan a formar parte de la comunidad o medio donde se 
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desarrolla el estudio. Todo esto realizado mediante la utilización de 

instrumentos de recolección de datos como una libreta de campo y una cámara 

fotográfica para visualizar y evidenciar aquellos elementos relevantes para la 

investigación. 

3.5.1.2 Entrevista Estructurada  

En la entrevista estructurada todas las preguntas son respondidas por la misma 

serie de preguntas preestablecidas con un límite de categorías por respuestas. Así, en 

este tipo de entrevista las preguntas se elaboran con anticipación. Según Arias, F. 

(2012)”Se refiere a una situación en la que un entrevistador pregunta a cada 

entrevistado una serie de interrogantes preestablecidos con una serie limitada de 

categorías de respuesta.” (p.44).  

Este método les ofrece a los investigadores a organizar previamente las 

preguntas que se desean realizar al personal  involucrado con las actividades en el 

área de producción en la empresa Cartofel, C.A., permitiendo que se 

expresaran de acuerdo a sus experiencias las deficiencias que según su criterio 

considera que están afectando el proceso y al medio ambiente.  

3.5.1.3 La Revisión de Documentos 

Arias, F. (2012), Define la revisión documental de la siguiente manera:  

La revisión documental se centra en la recogida de datos 

secundarios, aquellos datos estudiados por otras personas ajenas 

a la investigación actual, informaciones que no han sido 

producidas explícitamente para los objetivos de la investigación 

relacionadas con el objeto de estudio (p.105).  

De acuerdo a lo mencionado anteriormente en este trabajo de 

investigación se seleccionaron datos e información de distintas fuentes como: 

manuales, tesis, libros, diagramas de procesos, lay-out, planillas, entre otros.  

3.5.2 Instrumentos de Recolección de Datos 

Arias, F. (2012) explica que “un instrumento de recolección de datos es 

cualquier recurso, dispositivo o formato, que se utiliza para obtener, registrar o 
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almacenar información” (p. 68). En el presente trabajo se aplican como 

instrumento de recolección de datos: 

3.5.2.1 Checklist 

Los listados de control, listados de chequeo, checklist u hojas de 

verificación, representan formatos generados para controlar el cumplimiento de 

un listado de requisitos o recolectar datos ordenadamente y de manera 

sistemática. Se diseña un formato en Microsoft Excel para hacer 

comprobaciones sistemáticas de actividades en el área de producción en la 

empresa Cartofel, C.A. 

3.5.2.2 Registro Fotográfico 

Para Wright (2005) “Busca crear evidencia de un hecho mediante un canal con 

el sentido más realista posible, buscando que la cámara permanezca discreta 

permitiendo de esta manera que el espectador disfrute de lo que observa sin sentir 

algún tipo de mediación”. (p.90). Dentro de esta perspectiva, dicha técnica se emplea 

para conocer las características del proceso productivo en la empresa Cartofel, C.A. 

De igual forma, se pudo utilizar cámaras de video, fotográficas y libreta de 

anotaciones. 

3.5.2.3 Guión de Entrevista 

Para la entrevista se utilizó un guion de preguntas.  Arias, F. (2012), plantea 

que “El guión de entrevista debe contener los datos generales de codificación del 

entrevistado, datos sociológicos y datos convencionales al tema de investigación” 

(p.46) Es decir, comprende conjunto de preguntas para obtener información con algún 

objetivo en concreto. 

3.5.2.4 Validación del Instrumento   

Dicho guión de preguntas fue validado a través del método del juicio de 

expertos que consiste en un método de validación útil para verificar la fiabilidad de 

una investigación, en donde Sabino, C. (2004) la definen como “una opinión 

informada de personas con trayectoria en el tema, que son reconocidas por otros 

como expertos cualificados en éste, y que pueden dar información, evidencia, juicios 
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y valoraciones”. (p.48). Es allí donde la tarea del experto se convierte en una labor 

fundamental para eliminar aspectos irrelevantes, incorporar los que son 

imprescindibles y modificar aquellos que lo requieran. (Ver anexo A) 

3.5.2.5 Análisis de Contenido 

Para la aplicación de la revisión documental se utiliza el análisis de 

contenido, aplicando la metodología clásica propuesta por Arias, F. (2012), 

que “consiste en realizar lecturas seriadas del texto a fin de identificar su 

estructura, construyendo un esquema con los principales contenidos”. (p.47).  

3.6 Técnicas de análisis de información  

3.6.1 Flujograma de procesos 

El flujograma de procesos se emplea en la fase inicial de la investigación, 

sirvió para representar en forma gráfica todas y cada una las etapas que conforman el 

proceso de producción, con la finalidad de conocer el mismo e impulsar su 

descripción. 

3.6.2 Matriz de Leopold 

Con la utilización de este análisis, se obtuvieron los datos numéricos en la 

Matriz de Leopold, con la ponderación del Panel de Expertos, estableciendo los 

impactos potenciales negativos y positivos, para la evaluación de los componentes 

ambientales en la empresa en estudio. 

3.6.3 Diagrama de Ishikawa 

El diagrama de Ishikawa ayuda a graficar las causas del problema que se 

estudia y analizarlas. Tiene la ventaja que permite visualizar de una manera muy 

rápida y clara, la relación que tiene cada una de las causas con las demás razones que 

inciden en el origen del problema.  

3.6.4 Diagrama de Pareto 

Es una herramienta que se basa en el principio de Pareto, que establece 

que el 80% de los problemas se deben solo a un 20% de las causas. Fue 

empleada  en conjunto con el diagrama de causa efecto, en donde se divisa, 
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cual es la causa que tiene mayor importancia en el área de producción de la 

empresa Cartofel, C.A. 

3.7Fases Metodológicas 

Se estableció las siguientes fases metodológicas para el desarrollo de la 

presente investigación: 

Fase I: Diagnóstico de  la situación actual del proceso logístico en la empresa 

Cartofel, C.A. 

En esta fase se conoció la situación actual, para lo cual se utilizó la 

implementación de herramientas de recolección de datos como lo son la 

observación directa, entrevista  y la revisión de documentos pertinentes.  

Seguidamente, se procedió a aplicar las entrevistas al personal inmerso en 

el proceso, de igual forma, se procedió a realizar el análisis correspondiente 

mediante la Matriz de Leopold con el apoyo del Panel de Expertos, donde se 

identificaron los efectos directos o indirectos sobre el ambiente; y de esta 

manera se perfiló los posibles impactos potenciales negativos y positivos 

asociados a la empresa. 

Del mismo modo, se revisó la información disponible y pertinente en la 

empresa con la finalidad de determinar el nivel de documentación de los 

procesos en función a los requerimientos de la Norma N° 42.011:2020 y la ISO 

14.001:2015,  así como la necesidad de su desarrollo en función de los 

requerimientos de la norma, se recurre a la revisión documental, con la idea de 

poder conocer las maneras en que se realizan las actividades dentro del 

departamento y poder ir observando que posibles debilidades pueden 

presentarse en el mismo.  

Fase II: Determinación de los factores a considerar para el cumplimiento 

de la normativa por parte de la empresa Cartofel, C.A. 

En esta fase se determinaron los factores a considerar para el 

cumplimiento de la normativa por parte de la empresa Cartofel, C.A., de modo 

que se pudo identificar cuáles son las principales causas que generaban el 
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problema. Es por ello que, su desarrollo fue guiado mediante el resultado del 

diagnóstico procedido de la fase anterior; utilizando para ello la herramienta de 

tormenta de ideas, plasmando sus resultados a través de un diagrama de causa-

efecto para analizar las causas pertinentes y finalmente, jerarquizar estas 

causas con la construcción del diagrama de Pareto, y establecer las 

conclusiones.  

Fase III: Diseño de un programa de responsabilidad extendida para el 

cumplimiento  de la normativa legal en la Empresa Cartofel, C.A.  

Una vez identificado y analizado las causas que afectaban a la empresa 

Cartofel, C.A., así como todos aquellos procedimientos incorrectos presentes 

en los procesos y que aquejaban al medioambiente, se procedió a detallar un 

conjunto de acciones que conforman el programa de responsabilidad extendida 

para el cumplimiento  de la normativa legal en la Empresa Cartofel, C.A. , 

como obligación del importador, fabricante y comercializador de los productos 

de consumo, luego de su utilización o finalización de su ciclo de vida, a fin de 

darle a dichos materiales un manejo ambiental y sanitariamente adecuado.  

Fase IV: Evaluación de la factibilidad técnico, operativo, ambiental, social 

y económicamente la propuesta. 

Para ello, se realizó lo siguiente:  

 Cálculo de la factibilidad técnico, operativo, ambiental, social y 

económicamente que requiere el programa de responsabilidad extendida 

para el cumplimiento  de la normativa legal en la Empresa Cartofel, 

C.A. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

 
En lo que respecta a la presentación de los resultados, Arias, F. (2012), 

afirma que “se entenderá por resultados el procedimiento o forma particular de 

obtener datos o información pertinente para un estudio. Por lo tanto, define de 

qué manera se va a recopilar los datos para la investigación” (p.67).  En tal 

sentido, con respecto a este capítulo, se procedió a desarrollar los objetivos 

planteados, a través de la información obtenida, con la aplicación de los 

métodos de análisis y procesamiento de datos, con la finalidad de obtener la 

información necesaria para la toma de acciones que permitirán el cumplimiento 

del objetivo general, el cual es proponer un programa de responsabilidad 

extendida para el cumplimiento  de la normativa legal en la Empresa Cartofel, 

C.A. 

4.1 Fase I: Diagnóstico de  la situación actual del proceso logístico en la 

empresa Cartofel, C.A. 

En esta fase se conoció la situación actual, para lo cual se utilizó la 

implementación de herramientas de recolección de datos como lo son la 

observación directa, entrevista y la revisión de documentos pertinentes. Para la 

ejecución de la observación directa de forma no estructurada, se utilizó 

cuadernos de notas y dispositivos digitales para almacenar la información, al 

mismo tiempo también se utilizó una cámara fotográfica para captar el proceso 

visualmente. 

Seguidamente, se procedió a realizar una auditoría interna para así dejar 

por escrito todas las no conformidades que se observaron, así como también la 

evaluación del cumplimiento legal, luego se aplicó la herramienta de la 

entrevista no estructurada al personal del departamento de producción, de igual 

forma, se procedió a realizar el análisis correspondiente mediante la Matriz de 
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Leopold y el Panel de Expertos, donde se identificaron los efectos directos o 

indirectos sobre el ambiente; y de esta manera se perfilaron los posibles 

impactos potenciales negativos y positivos asociados a la empresa.  

Del mismo modo, se revisó la información disponible y pertinente en la 

empresa con la finalidad de determinar el nivel de documentación de los 

procesos en función a los requerimientos ISO 14.001:2015,  así como la 

necesidad de su desarrollo en función de los requerimientos de la norma, se 

recurrirá a la revisión documental, con la idea de poder conocer las maneras en 

que se realizan las actividades dentro del departamento de producción y poder 

ir observando las no conformidades y los posibles riesgos que pueden 

presentarse en el proceso productivo. 

4.1.1 Identificación de la empresa objeto de estudio, CARTOFEL, C.A. 

- Memoria Descriptiva: 

CARTOFEL  C.A., se encuentra ubicada en el Fundo La Unión, Avenida 

principal Nª 99-121. Urbanización Industrial Castillito, Municipio San Diego,  Estado 

Carabobo. Es una empresa de Artes Gráficas dedicada a la manufactura de estuchería 

de cartón de todo tipo; actualmente la empresa sigue la búsqueda del crecimiento 

sostenido tanto de trabajadores como de producción, convirtiéndose en pequeño pero 

gigante productor en el mercado en el cual se desempeña. Dentro de los proceso 

básicos que se manejan esta la transformación de láminas de cartón  en empaques y 

estuches de cartón. Su mercado está representado por empresas de producción de 

productos de consumo masivo bien sea de alimentos o no alimentos. 

- Reseña Histórica: 

La empresa tiene sus inicios en el año 1960 bajo el nombre de Industrias 

Granics,  ubicada en la calle Diego de Torres Nº52-1  Mariara,  Estado Carabobo; 

esto motivado por dos familias que integran dicha unión para ese tiempo. La empresa 

inicia sus actividades dedicándose a la fabricación, montaje, compra venta y 

distribución de cajas de cartón y otros productos similares, especialmente en el 
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mercado del calzado, concibiendo un gran número de clientes  que con el tiempo no 

resultó rentable. 

En el año 1983 ocurre una separación en la cual nace la empresa Cartofel 

C.A., ubicada para aquel año en la Zona Industrial Norte, avenida este-oeste Nº 121 

Valencia Estado Carabobo, contando con la maquinaria para dedicarse a la creación 

de cajas de cartón corrugado; evolucionando en las Artes Gráficas y la creación de 

estuchería de cartón de todo tipo, incursionando en el mercado de alimento que 

mueve volumen y se obtiene buena remuneración. 

 En el año 1990 Cartofel C.A. es mudada al Fundo La Unión, Avenida 

principal Nª 99-121. Urbanización Industrial Castillito, Municipio San Diego,  Estado 

Carabobo, donde está ubicada actualmente. Durante los años Cartofel C.A. adquirió 

equipos y maquinarias, orientándose aún más hacia su objetivo de incursionar en el 

mercado de Artes Gráficas obteniendo una mayor capacidad de abordaje de la 

demanda para el momento. 

4.1.2 Misión, Visión, Valores y Competencias de la Empresa CARTOFEL, 

C.A. 

Es importante, comentar que en dicha organización los investigadores 

indagar en sus filosofía interna, se constató que no posee políticas definidas, ni 

ambientales ni de calidad. En este sentido, la Misión, Visión y Valores 

establecidos en sus manuales de procedimientos (2021) son:  

- Visión 

Ser reconocida a nivel nacional como la empresa líder en el sector de Artes 

Gráficas por la calidad de sus productos, rentabilidad y calidad de vida de sus 

trabajadores. 

- Misión:  

Superar las expectativas de nuestros clientes, al ofrecer lo mejor de las Artes 

Gráficas en la publicidad y empaques de sus productos, estimulando la percepción de 

la mejor calidad en el consumidor final. 
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- Valores 

1. Innovación: la empresa está comprometida con el cambio, y por ello se crea 

un ambiente laboral que estimule a sus trabajadores a desarrollar todo su 

potencial en el mejoramiento continúo de sus procesos, para ofrecer a sus 

clientes el producto que esperan con superior calidad. 

2. Excelencia en Calidad: La razón de ser de la empresa es prestar un producto 

de óptima calidad, a través de sus equipos de trabajo de alto desempeño y 

orientados hacia la excelencia. Su fin es ser una empresa de éxito, orgullo de 

sus trabajadores, comunidad y accionistas. 

3. Integridad: es una organización que sirve a sus clientes de las normas de 

ética y honestidad, como único camino para alcanzar su visión. Su 

credibilidad se basa en una línea de comunicación abierta con clientes, 

proveedores, trabajadores y  relacionados. 

4. Trabajo en equipo: la empresa está consciente que los cambios son 

inevitables y necesarios y por ello da a sus trabajadores participación creativa 

en el proceso de anticiparse a sus competidores. 

5. Rentabilidad: la empresa está comprometida a mejorar la productividad, a fin 

de garantizar a sus accionistas un retorno razonable de su inversión y a sus 

trabajadores mejor calidad de vida. 

 

4.1.3 Descripción del Proceso Productivo en la Empresa CARTOFEL, C.A. 

El proceso de producción en la empresa Cartofel, C.A., consta de las 

siguientes etapas: 

- Etapa 1 

Recepción de la Materia Prima: al ingresar la materia prima: bobinas de cartón, 

láminas corrugadas, cajas corrugadas, pegamentos, tintas, barniz, ventanas para los 

estuches; es recibida por el personal asignado, la misma es chequeada y revisada, 

entregando la respectiva nota de conformidad al proveedor. Esta recepción es 
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realizada por el portón trasero de la empresa, para lo cual el vehículo ingresa al área 

de carga y descarga de materiales. 

- Etapa 2 

Ubicación de la materia prima en el lugar destinado para su almacenamiento: 

una vez recibida la materia prima por el almacenista, se procede a  destinarla al lugar 

correspondiente de acuerdo al material recibido, en el caso de las bobinas, la 

actividad es realizada utilizando el montacargas para trasladarlas y colocarlas en el 

lugar de almacenamiento de las mismas. Las cajas corrugadas y las láminas  

corrugadas son trasladadas hacia  la mezzanina dispuesta para su almacenamiento, 

utilizando el montacargas para ello. Igualmente el resto de la materia prima como 

tintas, barniz y pegamento es ubicada bien sea con el uso de las zorras o en algunos 

casos con el montacargas, en el área de almacenamiento. (Ver Figura 3). 

 

Figura 3.  Almacén de Materia Prima 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

- Etapa 3 

Planificación de la producción: a cargo del departamento de producción, se encarga 

de revisar las solicitudes de los clientes (Nucita, Hidelven, Alumwer, Sanfor, 

Vepymca, Iberia, Natulac, Geralds, Arturos, Tecnooptic, La Campana, Wix, Pantera, 
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La Sirena)  y establecer los lineamientos para la producción de los mismos. Remite la 

solicitud del cliente al departamento de diseño. 

- Etapa 4 

Diseño – Troquel - Fotolito: es la etapa del proceso en la cual se adecua un proyecto 

(boceto del cliente digital o impreso) a la producción. Se preparan los perfiles del 

troquel en la computadora y se imprimen en el plotters. Se entrega a la Gerencia de 

Producción para el envío a la realización de los troqueles de acuerdo a lo requerido. 

Se envía el montaje del diseño al proveedor para la realización de los negativos.  Al 

ser recibido los negativos son sujetos a revisión y pasados al departamento de 

fotolito. En el departamento de Fotolito se realiza la inspección nuevamente de las 

películas, se hace el quemado de las planchas y la preparación de las pinturas. 

- Etapa 5 

Máquina Convertidora: las bobinas de cartón son trasladadas desde el área de 

almacenamiento hasta el riel del área de alimentación de la máquina. Es el proceso de 

conversión de la bobina en la hoja, en esta fase se transforman los rollos de materia 

primas (papel de cartulina) en hojas mediante el uso de la máquina convertidora. En 

la operación se montan los rollos, se ajusta la longitud del corte, de acuerdo a la orden 

del trabajo, el material avanza por la acción de los rodillos de arrastre y es cortado 

mediante una cuchilla con movimiento giratorio. En esta etapa del proceso se utiliza 

la zorra o transpaleta para retirar las láminas ya cortadas y trasladarlas a la zona de 

apilamiento. 

- Etapa 6 

Laminadora: en esta fase se trata de adherir la hoja corrugada a las láminas que 

provienen de la convertidora sin impresión, mediante pegamento y debido a la 

presión ejercida por el sistema mecánico de la máquina.  

- Etapa 7 

Máquina Guillotina: en esta etapa del proceso se procede a realizar los cortes a las 

láminas de  cartón que provienen de la convertidora previa programación del 

departamento de producción. El operario alimenta la máquina y una vez efectuado los 
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respectivos cortes, retira y con la zorra o transpaleta ubica en el lugar de apilamiento 

del material. En esta fase se utilizan sustancias como el kerosene y la grasa para 

lubricar el mesón y evitar óxidos, y gasolina para retirar dichas sustancias antes de 

comenzar a trabajar.  

- Etapa 8 

Máquinas de Impresión: en esta fase del proceso se procede a la impresión del 

diseño a las láminas, según la programación previamente establecida.  Las láminas 

una vez cortadas por la guillotina y colocadas en la zona de apilamiento, son retiradas 

y trasladadas al área de alimentación de la máquina. Se trata de la reproducción de 

imágenes con el método de la impresión litográfica sobre el cartón. Se realiza el 

copiado de las imágenes de la plancha al cartón. Mediante el uso de los equipos de 

impresión y los elementos requeridos (películas, pruebas digitales y planchas). Acá se 

conjugan una serie de elementos (insumos) como son las tintas, las cuales son 

graduadas en los tinteros de acuerdo al diseño. Igualmente se utilizan sustancias 

como: barniz, diluyentes (Limpiador antivelo), limpiador de rodillos 

(Heidelberg:Varn Wash A-230), (Nebiolo: Haydequim)  Una vez aceptada la prueba 

es que se comienza la fase de este proceso. (Ver Figura 4 ). 

 

  

Figura 4.  Área de Impresión  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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- Etapa 9 

Máquinas laminadoras: una vez impresas;  algunas láminas de acuerdo a su 

caracterización y orden de producción pasan al proceso de laminación, el cual refiere 

la adhesión de dos láminas mediante pegamento y presión de la máquina.  

- Etapa 10 

Máquinas Troqueladoras: en esta etapa del proceso se define la estructura del 

empaque de cartón. Al pasar por la troqueladora el cartón es sometido a presión entre 

el troquel y el contra troquel, generándose los canales (scores) y los cortes 

característicos de la estructura a obtener. (Ver Figura 5). 

 

Figura 5. Troqueladora  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

- Etapa 11 

Máquinas Engomadoras y Pegadoras: en esta etapa existe una diversificación 

según el material programado para la producción: pegadora de ventana plástica, 

máquina de pegado especial y máquina de pegado. Esta fase refiere al proceso de 

engomar y pegar las pestañas de cada una de las cajas que así lo requieren. En 

algunos de los casos el producto requiere la adhesión de una ventanilla de acetato y el 

proceso se realiza en la máquina  pegadora de ventana. Se utiliza pegamento caliente 

para embalar el producto en las cajas. 
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- Etapa 12 

Almacenamiento de Producto Terminado y Despacho: El producto terminado es 

almacenado en los almacenes internos de la empresa para posteriormente ser 

entregados a los clientes a través de las unidades de transporte de la empresa o de los 

propios clientes. (Ver Figura 6). 

 

Figura 6.  Almacén de Producto Terminado  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

 

Figura 7.  Proceso Productivo en la Empresa CARTOFEL, C.A. 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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4.1.4 Diagrama de flujo del proceso productivo en la Empresa CARTOFEL, 

C.A. 

A continuación se detalla el proceso productivo en la Empresa CARTOFEL, 

C.A., el cual inicial con la recepción de la materia prima, como son las bobinas de 

papel, hasta la obtención del producto terminado.  

Cuadro 3 Diagrama del proceso productivo en la Empresa CARTOFEL, C.A. 

FLUJOGRAMA OPERACIÓN DOCUMENTACIÓN 

  

RECEPCIÓN DE LA MATERIA 

PRIMA 

Bobinas de cartón, láminas 

corrugadas, pegamentos, tintas, barniz, 

ventanas para los estuches. 

 TRASLADO MP HACIA  LA 

MEZZANINA 
Almacén de MP 

 ALMACENAMIENTO DE 

MATERIA 

PRIMA E INSUMOS 

Procedimiento, Manejo, 

Almacenamiento, Embalaje, 

Preservación y Entrega 

 PLANIFICACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN 

Revisar las solicitudes de los clientes y 

especificaciones 

 DISEÑO – TROQUEL - 

FOTOLITO 

Instrucciones “Boceto del cliente 

digital o impreso” 

 TRASLADO DE BOBINAS DE 

CARTÓN 

Zorra o transpaleta para retirar las 

láminas ya cortadas 

 PROCESO DE CORTE 

MÁQUINA CONVERTIDORA 

Instrucción "Arranque y operación 

de MAQUIGRAF 120” 

 TRASLADO A LA ZONA DE 

APILAMIENTO. 

Montacargas: CLARK 500-40  y 

YALE 

 LAMINADORA 
Instrucción "Arranque y operación 

de LAMINA SYSTEM 1110-FA” 

 
MÁQUINA GUILLOTINA 

Instrucción "Arranque y operación 

de Guillotina: PERFECTA SEYPA 

168 Y KRAUSE 132” 

 
IMPRESIÓN 

Instrucción "Arranque y operación 

de Impresoras: 1 HEIDELBERG CD-

102+L” 

 

TROQUELADORAS 

Instrucción "Arranque y operación 

de Troqueladoras: KAMA 112-2, 

HEIDELBERG PLANO 

CILINDRICA, Y GANDOSSI 

FOSSATI MANUAL” 

 ENGOMADORAS Y 

PEGADORAS 

Instrucción "Arranque y operación 

de Pegadoras: 3 KAMA FKM 100-2” 

 
ALMACENAMIENTO DE 

PRODUCTO TERMINADO PT 

Procedimiento, Manejo, 

Almacenamiento, Embalaje, 

Preservación y Entrega 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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4.1.5 Lay-out actual (Espacio físico y distribución de la empresa  

CARTOFEL, C.A.) 

Se presenta la descripción del área bajo estudio, a través de un lay-Out que 

se muestran en la Figura 8. En la que se observan todas las áreas productivas de la 

empresa Cartofel C.A., ubicada en la  Urbanización Industrial Castillito, Municipio 

San Diego,  Estado Carabobo. 

 

 

Figura 8. Lay-out actual de la Empresa CARTOFEL, C.A. 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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4.1.6 Nivel de ejecución global de documentación de los procesos en la 

Empresa CARTOFEL, C.A., en función de ISO 14.001:2015. 

La ISO 14.001:2015, es considera la perspectiva del ciclo de vida, la 

gestión de riesgos o la mejora del desempeño ambiental.  La nueva ISO 14001 

2015 asegura a las organizaciones la completa integración de la gestión 

ambiental con las estrategias de negocio. Se ha desarrollado para optimizar el 

rendimiento del Sistema de Gestión Ambiental. 

- Contexto de la organización. 

- Liderazgo. 

- Planificación. 

- Soporte. 

- Operación. 

- Evaluación del desempeño. 

- Mejoras. 
 

Para realizar la observación directa los investigadores diseñaron los 

siguientes Checklist para el diagnóstico: (Ver Cuadros 4 al 9). 

Cuadro 4 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 4) 
Cláusula 

4. Contexto de la 

Organización 

Cumple 
No 

Cumple 

Medianamente 

se cumple 
Observación 

Comprensión de la 

organización y su 

contexto 
X  

 La junta directa 

asegura el sentido 

de pertenencia del 

personal con el 

contexto de la 

organización.  

  

Comprensión de las 

necesidades y 

expectativas de las 

partes interesadas 

X  

 

Sistema de gestión 

ambiental 
 X 

 Impacto negativo 

al medio ambiente, 

2 TON/mes de 

producción se 

generan 8% de  

desperdicios de 

cartón. De 9 a 10 

pacas (peso 900 

Kg. c/u) dentro del 

todas las etapas del 

proceso productivo 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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Cuadro 5 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 5) 

Cláusula 

5. Liderazgo 
Cumple 

No 

Cumple 

Medianamente 

se cumple 
Observación 

 

Liderazgo y 

comprensión 
  X 

El Jefe del área de 

producción no 

aplica el liderazgo 

al  personal 

 

Políticas ambientales 
 X  

No se encuentran 

documentados las 

políticas 

ambientales 

 

 

Roles de la 

organización, 

responsabilidades y 

autoridades 
  X 

Los roles y 

responsabilidades 

se encuentran 

definidos en un 

organigrama 

general, con las 

matrices de las 

funciones del 

personal pero con 

cierta ambigüedad    

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

Cuadro 6 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 6) 

Cláusula 

6. Planificación  
Cumple 

No 

Cumple 

Medianamente 

se cumple 
Observación 

 

Acción para tratar los 

riesgos  X  

No se asegura la 

identificación de 

riesgos en los 

puestos de 

trabajo. 

 

 

 

 

 

Objetivos 

medioambientales  X  

Ausencia de 

objetivos 

medioambientales, 

 son esenciales 

puesto que la 

empresa maneja 

componentes 

químicos como 

tinta y solubles 

inflamable que 

son liberados a los 

fluentes de agua 

cuando se hace la 

limpieza diaria  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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Cuadro 7 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 7) 

Cláusula 

7. Soporte  
Cumple No Cumple 

Medianamente 

se cumple 
Observación 

 

Recursos 
X   

Se cuenta con 

los recursos para 

apoyar las 

operaciones 

productivas 

Consciencia   X 

No hay 

consciencia de 

los impactos 

negativos 

ambientales 

Comunicación   X 

Falta de 

comunicación 

efectiva entre los 

departamentos 

(Junta directiva, 

Jefes, 

coordinadores, 

operarios) 

Información 

documentada 
 X  

No se tienen 

debidamente 

documentados 

los métodos de 

los procesos 

operativos  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

Cuadro 8 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 8) 

Cláusula 

8. Operación  
Cumple No Cumple 

Medianamente 

se cumple 
Observación 

 

 

Planificación y control 

operacional 

  X 

Métodos de 

planificación y 

control de 

operaciones, 

basados en la 

experiencia del 

personal, pero 

no se manejan 

indicadores de 

la eficiencia. 

Preparación y 

respuesta de 

emergencia 
 X  

Falta de planes 

de contingencias 

en caso de 

emergencia 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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Cuadro 9 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 9) 
Cláusula 

9. Evaluación 

Desempeño 

Cumple No Cumple 
Medianamente 

se cumple 
Observación 

 

Seguimiento, medición, 

análisis y evaluación 
 X  

No se realiza 

seguimiento ni 

medición del 

impacto 

negativo al eco-

sistema, como la 

contaminación 

por liberación 

de gases 

tóxicos, 

incumpliendo 

con las normas 

ambientales 

vigentes en 

Venezuela. 

Auditorías internas   X 
Elaborar plan de 

auditorías. 

Revisión por la 

dirección 
  X 

La gerencia 

debe cumplir  

con los 

requerimientos 

de la ISO 

14001:2015 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 
Cuadro 10 Checklist ISO 14.001:2015 (Clausula 10) 

Cláusula 

10. Mejoras. 

Cumple No Cumple Medianamente 

se cumple 

Observación 

 

No conformidad y 

acción correctiva 

 X  

No se 

evaluación las 

oportunidades 

de mejoras 

continuas en el 

proceso, para 

minimizar los 

impactos 

ambientales 

 

Mejoras continuas 

 X  

Necesidad de 

desarrollar un 

sistema de gestión 

ambiental basado 

en la norma ISO 

14.001:2015 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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Resultado General  

 

A continuación se presenta el porcentual de cumplimiento de norma ISO 

14001:2015 en el Proceso Productivo en la Empresa CARTOFEL, C.A.(Ver 

Cuadro 10). 

 

Cuadro 11 % de cumplimiento de norma ISO 14001:2015. General 

% de 

Cumplimiento 

Cumple 

No 

Cumple 

Medianamente 

se cumple 

 

TOTAL 

 

CARTOFEL, C.A. 

 

15.79% 47.37% 36.84% 

 

100% 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

 

 

Gráfico 1 Porcentaje % de cumplimiento de la Empresa Cartofel, C.A., a la 

norma ISO 14001:2015 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

 

60 



 

 

En la gráfica anterior se observa que el sistema de gestión ambiental de 

la empresa  Cartofel, C.A., no cumple con un 47% con los requisitos 

establecidos por la norma ISO 14001:2015 para que convertirse en una 

organización que protege el medio ambiente y responder a las condiciones 

ambientales cambiantes, siempre guardando el equilibrio con las necesidades 

socioeconómicas. Mientras que  las siguientes causas son las obtenidas a las a 

través de la observación directa aplicada en el proceso productivo de la 

empresa Cartofel, C.A., las cuales son: 

Cláusula 4. Contexto de la Organización 

- Impacto negativo al medio ambiente, 2 TON/mes de producción se generan 

8% de  desperdicios de cartón, mientras que el estándar permitido por 

Cartofel, C.A., es del 3%. Esto representan entre 9 a 10 pacas (peso 900 

Kg. c/u) dentro del todas las etapas del proceso productivo de la empresa 

Cartofel. 

Cláusula 5. Liderazgo 

- El Jefe del área de producción no aplica el liderazgo al  personal.  

- No se encuentran documentados las políticas ambientales.  

- Los roles y responsabilidades se encuentran definidos en un 

organigrama general, con las matrices de las funciones del personal pero 

con cierta ambigüedad.    

Cláusula 6. Planificación 

- No se asegura la identificación de riesgos en los puestos de trabajo.  

- Ausencia de objetivos medioambientales. 

Cláusula 7. Soporte 

- No hay consciencia de los impactos negativos ambientales.  

- Falta de comunicación efectiva entre los departamentos (Junta directiva, 

Jefes, coordinadores, operarios) 

- No se tienen debidamente documentados los métodos de los procesos 

operativos. 
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Cláusula 8. Operación 

- Métodos de planificación y control de operaciones, basados en la 

experiencia del personal, pero no se manejan indicadores de la 

eficiencia. 

- Falta de planes de contingencias en caso de emergencia.  

Cláusula 9. Evaluación Desempeño 

- No se realiza seguimiento ni medición del impacto negativo al eco-

sistema. 

Cláusula 10. Mejoras. 

- No se evaluación las oportunidades de mejoras continuas en el proceso, 

para minimizar los impactos ambientales 

- Necesidad de desarrollar un sistema de gestión ambiental basado en la 

norma ISO 14.001:2015. 

 

4.1.7 Resultados de la entrevista efectuada a los operarios de la línea de 

producción de la empresa Cartofel, C.A. 

De este modo, se realiza a través de entrevistas al personal, 

considerados en el estudio informantes claves, puesto que están directamente 

involucrado con las actividades en el área de producción en la empresa 

Cartofel, C.A., permitiendo que se expresaran de acuerdo a sus experiencias las 

deficiencias que según su criterio considera que están afectando el proceso  y al 

medio ambiente. 

Partiendo de las fallas detectadas en la observación directa, se procedió a 

presentar los resultados de la entrevista estructurada, aplicada al personal que 

comprende la línea de producción en estudio y está representado por un (01) Gerente  

General, y un (01) Jefe de seguridad y salud laboral. (Ver Cuadro 12). 
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Cuadro 12 Entrevista aplicada a los informantes claves  

(Gerente General Jorge Felip) 

ÍTEMS PREGUNTAS RESPUESTAS  

1 

¿Están los procesos de logística 

para el manejo ambiental y 

sanitario definidos, identificados y 

documentados? 

 

Sí. Gestión ambiental 

 

2 

¿Están definidas, las 

responsabilidades de cada personal 

operativo, con respecto al proceso 

de logística para el manejo 

ambiental y sanitario de la 

empresa? 

Lo que la ley establece, requerimientos 

legales administrativos y operativos. 

Art 36 y 38 de la ley del ambiente  

 

3 

¿Se han formulado y establecido 

los objetivos ambientales y 

sanitarios en la empresa? 

Si 

 

4 

¿Quiénes son los encargados de 

vigilar los aspectos ambientales y 

sanitarios en la empresa? 

Gerente general, gerente técnico y jefe 

de seguridad y salud laboral  

5 

¿Existen procesos de prevención y 

mitigación de impactos 

ambientales? 

Plan de emergencia  

6 

¿Los residuos generados en el 

proceso productivo pueden ser 

utilizados para la realización de 

otros productos. Cuáles? 

Reciclaje de cartón(material 

estratégico), lo demás a disposición 

final (desecho ambiental)  

7 

¿Está debidamente capacitado el 

personal operativo en lo que 

respecta a los impactos 

medioambientales del proceso 

actual? 

Si, capacitación de personal para 

trabajar con el programa ambiental y 

planta de tratamiento.  

8 
¿Qué conocimiento tiene respecto 

a la norma N° 42.011:2020? 

Poca, por falta del reglamento que 

tiene que dar el gobierno  

9 

¿Ha sido objeto de sanciones por 

incumplimiento de la norma N° 

42.011:2020 ambiental vigente en 

Venezuela? 

No 

10 

¿Cuáles son los avancen 

documentales y de permisologias 

para la certificación de la norma 

N° 42.011:2020?  

Ninguno 

 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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4.1.8 Identificación y evaluación de  impactos ambientales en el terreno 

donde se encuentra instalada la Planta de la empresa Cartofel, C.A.  

En esta sección de la investigación se realiza una aproximación 

predictiva de los posibles efectos ambientales y de los impactos que pueden 

originarse con la ejecución del proyecto de la empresa. Mediante el empleo de 

una metodología de “Encadenamiento de Efectos” y “Criterios Integrados”. El 

procedimiento para la selección de los efectos relevantes y la valoración 

cuantitativa  de los impactos consta de dos componentes metodológicos 

fundamentales: Identificación de efectos y evaluación de impactos ambientales.   

Para la valoración de los impactos se emplean los siguientes indicadores:  

 

        INDICADOR  VALOR ASIGNADO  

Carácter del Impacto (CI)                    (+) positivo; (-) negativo  

Intensidad del Impacto (I)                    Baja= 1; Media=2; Alta=4; Muy Alta=8 

Extensión del Impacto (EX)                 Puntual=1; Parcial=2; Extenso=4 

Persistencia del Impacto (PE)                

 

 

Cuadro 13 Áreas de Afectación de los Impactos 

HACIA EL MEDIO FÍSICO NATURAL 

1 Las alteraciones de las propiedades físicas del suelo 

2 Las alteraciones de la calidad del aire por emisión de materiales articulado 

y gases de combustión    

3 La generación de residuos y desechos solidos  

HACIA EL MEDIO SOCIO ECONÓMICO 

1 Aumentos de los Niveles de Ruido  

2 Generación de expectativa de sueldos  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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Fugaz= 1(˂3 meses); Temporal =2 (de 3 

a 12meses); Persistente= 4 (de 1 a 10 

años); permanente= 12 (˃ 10años>) 

 



 

 

 

- Acciones susceptible de general impactos 

Se han identificado las siguientes acciones susceptibles de alterar el 

ambiente y de generar impactos:  

Cuadro 14 Acciones susceptible de general impactos 

a Conformación de terreno 

b Procura y transporte de maquinarias, materiales, equipos y personal  

c Excavaciones  diversas  

d Construcción de empotramiento de aguas negras.  

e Infraestructuras y equipamientos en general (electricidad, aseo)  

f Disposición final de desechos de construcción  
Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 

  

 Cuadro 15 Matriz de identificación de los impactos 

N° AREA DE AFECTACION DEL 

IMPACTO 

ACTIVIDAD SUSCEPTIBLE DE 

IMPACTO 

CODIGO 

IMPACTO 

1 El Área donde se instalará la 

planta de tratamiento de Aguas 

Domesticas, es en el 

estacionamiento de la empresa 

CARTOFEL C.A. lugar donde 

se evidencia una zona 

netamente intervenida. 

a. Conformación del terreno. 

Movimiento de tierra y 

urbanismo. 

b. Excavaciones 

c. Construcción de aducción 

de aguas  

d. Empotramiento de aguas 

negras 

e. Construcción de drenaje de 

aguas de lluvias  

f. Construcción de 

infraestructuras. 

 

 

 

MFN-01 

2 La alteración de las empresas 

físicas del suelo. 

a. Movimientos de tierras. 

b. Excavaciones 

MFN-02 

3 La alteración de la calidad del 

aire por emisión de material 

partículado y gases de 

combustión. 

a. Procura y transporte de 

maquinarias, materiales, 

equipos y personal.  

b. Excavaciones 

c. Empotramiento de aguas 

negras 

d. Disposición final de 

desechos 

 

MFN-03 
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Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 

 

- Valoración de los Impactos. 

A.- Activación de los procesos erosivos (MFN-01)  

En cuanto al riesgo de activación de procesos erosivos producto de la 

alteración del suelo, se considera que este proyecto, no activa los procesos 

erosivos, que debido a las características topográficas del terreno con 

pendientes menores al 2%, se minimiza aunando al predominio de suelos de 

texturas tipo Limo Arenoso y Limo Arcilloso, el proyecto prevé la 

construcción de obras civiles de drenaje que permiten la captación y 

reconducción de estas aguas a sitios protegidos donde se minimiza la 

activación de los procesos erosivos. 

El impacto es de naturaleza negativa, de baja intensidad por tratarse de 

un terreno plano. De extensión puntal porque los efectos se producirán dentro 

del terreno y de persistencia fugaz ya que las actividades de construcción 

implicadas se efectúan en cortos periodos de tiempo.  

 

4 La generación de residuos y 

desechos solidos 

a. Conformación del terreno 

b. Procura y transporte de 

maquinarias, materiales, 

equipos y personal. 

c. Excavaciones 

d. Empotramiento de aguas 

negras 

e. Disposición final de desechos  

MFN-04 

5 Aumento de los niveles de 

ruido 

a. Conformación del terreno 

b. Procura y transporte de 

maquinaria 

c. Instalación del equipo  

MFN-06 

6 Riesgos de accidentes 

laborales  

En todas las actividades MSE-08 
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Valoración del Impacto: 

Carácter negativo (-) 

Intensidad baja (1) 

Extensión puntual (1) 

Persistencia fugaz (1) 

VIA +/[3(I)+2(EX)+(PE)]= ((3x1) +(2x1)-1) =-6 (Impacto compatible) 

B.- La alteración de las propiedades físicas del suelo (MFN-02) 

Sobre el terreno no existen especies forestales arbustivas ni arbóreas a 

objetos de tala, actividad causante de alteración de las propiedades físicas de 

estos suelos, como ya lo hemos dicho, es un área totalmente intervenida. La 

probabilidad de ocurrencia del impacto no fue relevante derivado a la 

naturaleza y los requerimientos del proyecto y por tratarse de un impacto muy 

puntual, generado directamente en el terreno de emplazamiento del proyecto.  

Valoración de Impacto: 

Naturaleza Negativa (-) 

Intensidad Media (1) 

Extensión puntual (1) 

Persistencia fugaz (1) 

VIA ((3x1) +(2x1)-1) =-6 (Impacto Compatible) 

C.- La alteración de la calidad del aire por emisión de material partículado 

y gases de combustible (MFN-03) 

Se considera contaminante del aire a cualquier sustancia que por su 

naturaleza pueda modificar los constituyentes naturales de la atmosfera, 

alterando sus propiedades físicas y químicas, en concentraciones y periodos de 

permanencia capaces de generar efectos nocivos a la salud y el ambiente en 

general.  Se estima que la emisión de material particulado (polvo) y gases de 

combustión al aire pudo ocurrir en el movimiento de tierra, en el transporte de 
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maquinarias y materiales hacia la obra, en las excavaciones, en la disposición final de 

desechos y el manejo de agregados para la construcción.  

Valoración del impacto: 

Naturaleza: Negativa (-) 

Intensidad: Media (2)  

Extensión: Parcial (2)  

Persistencia: Fugaz (1) 

VIA: (-) ((3x2) + (2x2) + 1)= -11 (impacto compatible) 

D.- La generación de residuos o desechos sólidos (MFN-04) 

Durante todas las actividades de construcción se generaron residuos y 

desechos sólidos no peligrosos. Estos, al ser dispuestos de manera adecuada, no 

represento ningún foco de contaminación de suelos ni alteración del paisaje. Por ser 

una construcción dentro de una empresa, está ya cuenta con una disposición final en 

el Municipio San Diego, por lo que no tuvieron mayor problema ya que el manejo de 

desechos se encontraba garantizado. 

Valoración de impacto:  

Naturaleza: Negativa (-) 

Intensidad: Media (2) 

Extensión: Puntual (1) 

Persistencia: Persistente (2) 

VIA: (-) ((3x2) + (2x1) + 2) = - 10 (impacto competente)  

E.- Generación de aguas servidas (MFN-05) 

Debido a que en este sector no contaba  con un sistema de Red Cloacal, es por 

ello que se presentó un proyecto a INSALUD, el cual fue aprobado, para la 

instalación de un Sistema de Red Cloacal, mediante una Planta de Tratamiento para 

Aguas Servidas. Se hizo  uso de baños portátiles en el sitio durante la construcción. 

El impacto es de Naturaleza Negativa, su intensidad es estimada Baja por las pocas 

cantidades de aguas servidas que se pudieron generar, por la baja frecuencia en la 

generación de las mismas. 
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Valoración de impacto:  

Carácter: Negativo (-)  

Intensidad: Baja (1) 

Extensión: Puntual (1) 

Persistencia: Persistente (4) 

VIA: (-) ((3x1) + (2x1) + 4) = -9 (impacto compatible) 

F.- Aumento en los niveles de ruido (MSE-06) 

Este efecto se refiere a la cantidad de ruidos perturbaciones que pueden 

producirse durante el proceso de construcción, por lo general son ocasionados por las 

maquinarias y equipos que se usan en la obra. El daño fundamental que genera la 

exposición prolongada a altos niveles de presión sonora, es el aumento del umbral de 

audición o pérdida auditiva.  

Los impactos negativos en la construcción de este proyecto, referente a la 

instalación para una Planta, estuvo asociados a las molestias a los trabajadores por 

efecto del ruido, cuya magnitud e importancia es estimada de poca relevancia. 

Durante la construcción no se generaron ruidos que se consideren perturbadores para 

el entorno; el conjunto de instalaciones y personal operativo no representa una fuente 

importante de ruido al estar emplazado el proyecto en una zona aislada del urbanismo 

del Municipio San Diego Estado Carabobo, y además se encuentra en una zona 

netamente industrial. 

El impacto es de Naturaleza Negativa, de intensidad Baja al estimar las pocas 

acciones generadoras de ruidos, su Extensión es Puntual por producirse dentro de la 

Empresa, y su Persistencia es Fugaz ya que los ruidos se ocasionan esporádicamente 

por muy cortos periodos de tiempo. 

Valoración de impacto: 

Carácter: Negativo (-) 

Intensidad: Baja (1) 

Extensión: Puntual (1) 

Persistencia: Fugaz (1) 
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VIA: (-) ((3x1) + (2x1) + 1 = -6 (impacto compatible) 

G. Modificación de flujo vehicular (MSE-07).  

Se estima el que el flujo vehicular, afecto es muy poco, ya que esto se realizó 

dentro de la empresa. Y además de, en una zona industrial con poco movimiento. 

Valoración de impacto:  

Carácter: Negativo (-) 

Intensidad: Baja (1) 

Extensión: Parcial (1) 

Persistencia: Baja (2) 

VIA: (-) ((3x1) + (2x1) + 4) = -9 (impacto compatible) 

H.- Riesgos de accidentes laborales (MSE-08) 

El riesgo de accidentes en la construcción está implícito en las acciones que 

deben ser ejecutadas con el uso de herramientas, equipos y maquinarias. En la 

construcción del proyecto se contemplan actividades como movimiento de tierra 

bajos, ya que fue solo una excavación donde fue instalada la planta. El impacto es de 

Naturaleza Negativo, en lo referente a la intensidad del impacto la estimaron como 

Baja por haber medidas precisas de asesoramiento antes de comenzar cada ejecución 

de alguna actividad , además, se condiciono el cumplimiento de las normas y 

especificaciones en materia de higiene y seguridad por parte de los trabajadores.   

Valoración de impacto:  

Carácter: Negativo (-) 

Intensidad: Baja (1) 

Extensión: Puntual (1) 

Persistencia: Persistencia (4) 

VIA: (-) ((3x1) + (2x1) + 4) = -9 (impacto compatible) 

I.- Generación de expectativas de empleo (MSE-09)  

La oferta de empleos se considera plenamente positiva, siendo una 

generosidad del proyecto que  derivo beneficios económicos al personal 

contratado para la ejecución de la obra, durante la construcción de la planta.  
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Valoración de impacto:  

Carácter: Positiva (+) 

Intensidad: Baja (1) 

Extensión: Puntual (1) 

Persistencia: Persistencia (4) 

VIA: (-) ((3x1) + (2x1) + 4) = -9 (impacto compatible) 

 

Cuadro 16 Matriz de valoración de los impactos ambientales finales   

MEDIO DE INCIDENCIA  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Medio Físico 

natural 

Código del 

Impacto 
CI I EX PE IM CLI 

1 activación de los 

proceso erosivos 

MSE-01 - 1 1 1 -6 compatible 

2 alteración de las 

propiedades físicas 

del suelo 

MSE-02 - 2 1 1 -6 compatible 

3 alteración de la 

calidad del aire por 

emisión de material 

partículado y gases 

de combustible 

MSE-03 - 2 2 1 -11 compatible 

4 generación de 

residuos o desechos 

sólidos 

MSE-04 - 2 1 4 -10 compatible 

5 generación de aguas 

servidas 

MSE-05 - 1 1 4 -9 compatible 

 modificación de 

flujo vehicular 

MSE-07 - 1 1 1 -6 compatible 

       

6 Aumento en los 

niveles de ruido 

MSE-06 - 1 1 1 -6 compatible 

7 Riesgos de accidentes 

laborales 

MSE-08 - 1 1 4 -9 compatible 

8 Generación de 

expectativas de 

empleo 

MSE-09 + 2 2 12 +22 compatible 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.1.9 Matriz de Leopold, identificando los posibles impactos que podrían 

producirse en el proceso productivo de la Empresa CARTOFEL, C.A. 

Se procedió al análisis de los impactos potenciales en el ambiente que 

podrían producirse en CARTOFEL, C.A. Se considera que mediante la 

colaboración de un panel de expertos se evaluaron los aspectos de protección 

ambiental inherentes a cada uno de estos elementos, en base a las experiencias 

adquiridas sobre los impactos ambientales en la compañía, se pudieron 

establecer las potenciales tanto positivas como negativas.  Estos son para 

identificar los impactos potenciales de cada una de las actividades del proceso 

productivo: 

- Recepción de la Materia Prima 

- Planificación de la Producción 

- Diseño – Troquel - Fotolito 

- Proceso de Corte 

- Máquina Convertidora 

- Laminadora 

- Máquina Guillotina 

- Impresión 

- Troqueladoras 

- Engomadoras y Pegadoras 

- Almacenamiento De Producto Terminado Pt 

 El panel de experto quedo integrado por un equipo multidisciplinario 

constituido por: Jefe de Seguridad y Salud Laboral, Natalia Méndez y el Licenciado 

en Biología y Gestión Ambiental Simón Serrano, ellos lograron discernir sobre los 

componentes biológicos – ecológicos, físico-químicos, socio- cultural y 

económico- operacional que se encontraban presentes, en las diferentes etapas. 

Se especificaron cuáles eran positivos y negativos; y de qué manera impactaron 

al ambiente. (Ver Cuadros 12 y 13),  basándose en la matriz de Leopold. 
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Cuadro 17 Matriz de Leopold 

 
E

T
A

P
A

S
 

ACTIVIDADES  

Aspectos Físicos - Naturales 
Aspectos 

Biológicos 
Aspectos Socio Culturales 

Aspectos 

Económicos 

Operacionales 

Suelo Agua Aire Procesos Flora Fauna Factor Socio cultural Economía Servicio 

F
a
c
to

re
s 

F
ís

ic
o

s
 

R
e
si

d
u

o
s 

u
rb

a
n

o
s
 

C
a
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d
a
d

 d
e
l 

a
g

u
a

 

C
a
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d
a
d

 d
e
l 

a
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e
 

E
m

is
ió

n
 d

e
 P

o
lv

o
 

U
so

 d
e
 M

a
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a
 P

ri
m

a
 

U
so

 d
e
 p

ro
d

u
c
to

s 

Q
u

im
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o
s 

P
o

lí
ti

c
a
s 

A
m

b
ie

n
ta

le
s
 

S
is

te
m

a
 d

e
 G

e
st

ió
n

 

A
m

b
ie

n
ta

l 

C
o

b
e
rt

u
ra

 V
e
g

e
ta

l 

A
rb

u
st

o
s 

F
a
u

n
a
 S

il
v

e
st

re
 

S
a
lu

d
 L

a
b

o
ra

l 

S
e
g

u
ri

d
a
d

 L
a
b

o
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l 

A
c
e
p
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c
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n
 S

o
c
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l 

R
ie
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o
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L

a
b

o
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s
 

C
a
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d
a
d

 d
e
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a

 

E
m

p
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o
 

V
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c
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n
 

R
u
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o

 

C
a
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d
a
d

 d
e
l 

P
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d
u

c
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%
 D

e
sp

e
rd

ic
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s 

%
 N

o
 c

o
n
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rm

e
s
 

U
so

 d
e
 E

n
e
rg

ía
 

U
so

 d
e
 A

g
u

a
 

C
A

R
T

O
F

E
L

, 
C

.A
. 

 

 

Recepción de 

Materia Prima 
N N    N N N N    P P P P P P   P N N   

 

Planificación 

producción 
N N    N N N N    P P P P P P  N P N N N N 

 

Diseño, Troquel y 

Fotolito 
N N    N N N N    P P P P P P  N P N N N N 

 

Corte N N  N N N N N N    N N N N N N N N P N N N N 

Convertidora 

 
N N N N  N N N N N N N N N N N N N N N P N N N N 

 

 

 
Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

N P Negativo Positivo 
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Cuadro 17 (Continuación) 

 
E

T
A

P
A

S
 

ACTIVIDADES  

Aspectos Físicos - Naturales 
Aspectos 

Biológicos 
Aspectos Socio Culturales 

Aspectos 

Económicos 

Operacionales 

Suelo Agua Aire Procesos Flora Fauna Factor Socio cultural Economía Servicio 

F
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s 
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 d
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l 
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E
m
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n
 d
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 d
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 d
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U
so
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C
A

R
T

O
F

E
L

, 
C

.A
. 

 

 

Doblado N N    N N N N    N N N N N N N N P N N N N 

 

Laminadora N N    N N N N    N N N N N N N N P N N N N 

 

Guillotina N N    N N N N    N N N N N N N N P N N N N 

 

Impresión  N N  N N N N N N    N N N N N N N N P N N N N 

Engomado y 

Pegado 
N N N N  N N N N N N N N N N N N N N N P N N N N 

 

Empacado N N    N  N N    N N N N  N   P N N   

 

 

 
Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

N P Negativo Positivo 
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Cuadro 18 Identificación de impactos ambientales en la empresa Cartofel, C.A. 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS GENERADOS EN LA EMPRESA CARTOFEL, C.A. 

F
A

C
T

O
R

 

A
M

B
IE

N
T

A
L

 FÍSICO-NATURAL BIOLÓGICO-

ECOLÓGICO 

SOCIO-CULTURAL  

 

 

SUELO 

 

 

AIRE 

 

 

AGUA 

 

 

FLORA 

 

 

FAUNA 

 

 

ECONÓMICO 

 

 

SOCIAL 

 

 

CULTURAL 

 

 

SERVICIOS 

ID
E

N
T

IF
IC

A
D

O
 

 

 

Desechos de 

residuos 

urbanos 

(papel) y 

peligrosos 

 

 

 

Uso de 

productos e 

insumos 

químicos 

peligrosos  

 

 

Contaminación 

del suelo  

 

 

 

 

Contaminación 

del aire con 

Emisiones de 

Polvo  

 

 

 

 

 

Partículas 

sólidas en 

suspensión en 

la atmósfera 

 

 

 

 

Contaminación 

del agua. 

 

 

 

 

 

 

Descarga las 

aguas 

residuales al 

sistema de 

alcantarillad 

 

 

 

 

Mejoras  de 

las 

condiciones 

ambientales 

 

 

 

Pérdida del 

aporte de 

nutrientes al 

suelo 

 

 

Pérdida del 

paisaje 

Destrucción 

de hábitats 

 

 

 

 

 

 

 

 

Alteració

n de 

hábitats 

natural 

 

Aumentos de 

los % de 

desperdicios 

  
 

Aumentos de 

los % de 

productos no 

conformes 

 

 

Calidad del 

Producto Final 

 

Incremento 

de 

enfermedad 

ocupacional. 

 

 

Falta de 

notificación 

de riesgos 

laborales 

Desarrollar 

sistema de 

gestión 

ambiental 

 

 

Responsabilidad 

Extendida del 

Productor de 

Envases, 

Empaques y 

Envoltorios de 

Papel, Cartón, 

Plástico y Vidrio 

 

Fomento de 

preservación 

ambiental, con 

certificación de 

ISO 14001:2015 

 

 
 

 

 

 

 

Uso 

indebido 

de agua  

 

 

 

Uso 

indebido 

de energía 
 

 

 

 

Generación de 

Empleo 

 

Ausencia de 

políticas 

ambientales 

 

 

Mejoramiento 

de la calidad 

de vida del 

personal 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)
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Una vez realizado el análisis cualitativo conjuntamente con el Panel de 

Expertos, sobre los efectos que podrán causar cada etapa del proceso 

productivo en la Empresa CARTOFEL, C.A., sobre los componentes 

ambientales afectados, se obtuvo una serie impactos potenciales a desarrollarse 

en el entorno ambiental donde se desenvuelve la compañía  y se realizó un 

cuadro resumen de los impactos ambientales más relevantes. (Ver Cuadro 14). 

Cuadro 19 Clasificación de los Impactos Ambientales 

N° Impacto Clasificación 

1 Desechos de residuos urbanos (papel) y peligrosos.  Negativo 

2 Uso de productos e insumos químicos peligrosos.  Negativo 

3 Contaminación del suelo (virutas de papel).  Negativo 

4 Contaminación del aire con Emisiones de Polvo. Negativo 

5 Partículas sólidas en suspensión en la atmósfera. Negativo 

6 Contaminación del agua. Negativo 

7 Descarga las aguas residuales al sistema de alcantarillad.  Negativo 

8 Mejoras  de las condiciones ambientales. Positivo 

9 Pérdida del aporte de nutrientes al suelo. Negativo 

10 Pérdida del paisaje destrucción de hábitats.  Negativo 

11 Alteración de hábitats natural. Negativo 

12 Aumentos de los % de desperdicios. Negativo 

13 Aumentos de los % de productos no conformes. Negativo 

14 Calidad del Producto Final. Positivo 

15 Generación de Empleo Positivo 

16 Incremento de enfermedades ocupacionales. Negativo 

17 Falta de notificación de riesgos laborales.  Negativo 

18 Ausencia de políticas ambientales. Negativo 

19 Mejoramiento de la calidad de vida del personal.  Positivo 

20 Incremento de los niveles sonoros. Negativo 

21 Desarrollar sistema de gestión ambiental.  Positivo 

22 
Fomento de preservación ambiental, con certificación de 

ISO 14001:2015. 
Positivo 

23 
Responsabilidad Extendida del Productor de Envases, 

Empaques y Envoltorios de Papel, Cartón, Plástico y Vidrio 
Positivo 

24 Uso indebido de agua. Negativo 

25 Uso indebido de energía. Negativo 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  
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De los resultados que se presentan en el Cuadro 14, se desprenden los 

siguientes análisis. De los 25 Impactos Ambientales y Socioculturales 

relevantes evaluados, 18 Impactos lo que representan el 75% resultaron ser 

impactos negativos, mientras que 07 impactos representados por el 25% 

resultaron ser positivos. (Ver Gráfico 2).  

Esto refleja que existe prácticamente un desbalance de los impactos 

negativos y positivos, lo que le da al proyecto una alta factibilidad de 

desarrollar un plan estratégico para el cumplimiento  de la Gaceta Oficial Nº 

42.011  de fecha 19/11/2020  en la Empresa Cartofel, C.A., esto con el fin de 

regular la Responsabilidad Extendida del Productor de envases, empaques y 

envoltorios de papel, cartón, plástico y vidrio de un solo uso y de neumáticos 

como obligación del importador, fabricante y comercializador de los productos 

de consumo, luego de su utilización o finalización de su ciclo de vida, a fin de 

darle a dichos materiales un manejo ambiental y sanitariamente adecuado.  

 

 

Gráfico 2. Clasificación porcentual de los impactos ambientales  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.2 Fase II: Determinar los factores a considerar para el cumplimiento de 

la normativa por parte de la empresa Cartofel, C.A. 

En esta fase se determinan los factores a considerar para el cumplimiento 

de la normativa por parte de la empresa Cartofel, C.A., de modo que se puedan 

identificar cuáles son las principales causas que generan el problema. Es por 

ello que, su desarrollo fue guiado mediante el resultado del diagnóstico 

procedido de la fase anterior; utilizando para ello la herramienta de tormenta 

de ideas, plasmando sus resultados a través de un diagrama de causa-efecto 

para analizar las causas pertinentes y finalmente, jerarquizar estas causas con 

la construcción del diagrama de Pareto, para poder establecer las conclusiones.  

4.2.1 Tormenta de Ideas aplicada al personal del Área de Producción de la 

empresa Cartofel, C.A. 

  Con la finalidad de que los trabajadores tengan la oportunidad de 

expresar las causas probables de los problemas en la empresa, se aplicó una 

tormenta de ideas con el personal operativo, para un total de (21) trabajadores. 

(Ver Cuadro 15). 

Cuadro 20 Informantes claves (Tormenta de Ideas) 

 
CARTOFEL, C.A. 

 

ÁREAS PRODUCTIVAS  PERSONAL N° 

Supervisor 1 

Almacén 3 

Guillotina 1 

Convertidora 1 

Impresión 3 

Troqueladora 4 

Pegadora 9 

TOTAL  22 

Fuente: Empresa Cartofel, C.A.  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 

Para utilizar la herramienta se realizaron los siguientes pasos:  

- Se definió clara y precisamente el problema. Es de gran interés para la 

organización encaminarse hacia la certificación de la norma Nº 42.011 
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Resolución Nº 0191 de fecha 27/10/2020 emitida por el Ministerio del 

Poder Popular para el Ecosocialismo. 

- Se realizó una sesión de lluvia de ideas.  

- Uno de los participantes se encargó de anotar las ideas en la medida en 

que se fueron produciendo.  

Concluida la sesión se generaron las siguientes ideas causantes de los 

problemas en el proceso de producción de la empresa Cartofel, C.A., dichas 

opiniones fueron resumidas de la siguiente forma: 

- Recursos Humano:  

− Por no contratar personal profesional que posea las competencias sobre 

el tema ambiental.  

− Falta de capacitación al personal actual con respecto a la problemática 

ambiental.  

- Directivos: 

 − Por no existir política ambiental.  

− Falta de documentación del sistema de gestión ambiental.  

− Por no existir los controles de documentos.  

− Por no existir las acciones correctivas y preventivas.  

− Por no realizar auditoria al sistema de gestión ambiental. 

− La empresa no está certificada con la norma Nº 42.011, esta es la razón 

por que no aplica, la política en las instalaciones. 

- Maquinarias: 

 − La falta de renovación de maquinaria es una de sus principales 

debilidades, ya que las existentes con que cuenta no funcionan al 100% de 

capacidad.  

- Área de Trabajo: 

− En el área de imprenta, se realiza la actividad de mezclado y 

preparación de la tinta, la misma que por descuidos o accidentes se derrame y 
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esta tinta totalmente pura contamine fuertemente ocasionando que el 

tratamiento se dificultad. 

- Materiales: 

 − Material no cumple especificaciones. 

− Desperdicio de material semielaborado que ocasiona pérdidas a la 

empresa. 

 

 

Entre tanto los resultados obtenidos a través de las opiniones expuestas 

por los informantes claves del estudios, y que intervienen de manera directa 

con el proceso productivo de Cartofel, C.A., muestra de manera general que la 

mayoría de los factores débiles ocurren en criterios: RRHH, DIRECTIVOS, 

MAQUINARIAS, AREA DE TRABAJO Y MATERIALES, estos factores 

ocurren por la ejecución errónea de procedimientos, demostrando que es 

necesario una revisión en los métodos de trabajo actuales como principal 

dentro del programa de responsabilizad a proponer.     

4.2.2 Diagrama de causa –efecto 

En la figura 9, se observa el diagrama causa-efecto aplicado al caso en 

estudio donde se observa como efecto el impacto negativo al eco-sistema, así 

como el incumpliendo de las normas ambientales vigentes en Venezuela, 

tomando en cuenta la norma Nº 42.011 emitida por el Ministerio del Poder 

Popular para el Ecosocialismo. 
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Figura N° 9 Tormenta de Ideas  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Diagrama de causa-efecto 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021)  

Ausencia de objetivos 

medioambientales 

Incumplimiento con la 

Gaceta Oficial Nº 42.011  

de fecha 19/11/2020  en la 

Empresa Cartofel, C.A. 

Impacto negativo al medio 

ambiente que generan sus 

procesos 

Falta de comunicación 

efectiva entre los 

departamentos (Junta 

directiva, jefes, 

coordinadores, operarios) 
 

 
SOPORTE 

 

No se tienen 

debidamente 

documentados los 

métodos de los procesos 

operativos 
 

No se manejan 

indicadores de la 

eficiencia 

No se realiza 

seguimiento ni medición 

del impacto negativo al 

eco-sistema 
 

Necesidad de desarrollar un sistema 

de gestión ambiental basado en la norma 

ISO 14.001:2015 
 

El jefe del área de 

producción no aplica el 

liderazgo al  personal 

Los roles y responsabilidades 

definidas en la actualidad son 

ambiguas  
 

         Derrame de tintas 

Falta de  políticas 

ambientales 
 

Falta de identificación de los 

riesgos en los puestos de 

trabajo 
 

No se evaluación las 

oportunidades de mejoras 

continuas en el proceso, para 

minimizar los impactos 

ambientales 
 

 
OPERACIÓN 

 

Falta de planes de 

contingencias en caso de 

emergencia 

No se encuentran 

documentados las 

políticas ambientales 
Desechos de residuos 

urbanos (papel, cartón, 

cartulina) y peligrosos 

Contaminación  

de suelo, aire y agua 

Aumento de las 

enfermedades ocupacionales 
 

Falta de  Personal 
 

Falta de  

Mantenimiento de las 

Áreas Productivas 
 

No hay consciencia de 

los impactos negativos 

ambientales 

CONTEXTO DE LA 

ORGANIZACIÓN 

 

LIDERAZGO 

 
PLANIFICACIÓN 

 

 

MEJORAS  

Por no contratar 

personal profesional 

que sepa del tema 

medio ambiental. 

 

EVALUACIÓN 
DESEMPEÑO 

 

No capacitación al 

personal con respecto a 

la problemática 

ambiental 

La empresa no está 

certificada con la norma 

Nº 42.011 

La falta de renovación 

de maquinaria, ya que 

las existentes con que 

cuenta no funciona al 

100% de capacidad. 

 

Material no cumplen 

especificaciones 
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4.2.3 Técnica de Grupo Nominal en cuanto a la gestión ambiental por 

parte de la empresa Cartofel, C.A. 

Se procede a aplicar la Técnica de Grupo Nominal, aplicada a (12) 

trabajadores que laboran en las áreas productivas de la empresa Cartofel, C.A.  

Cada participante evaluó las causas obtenidas en el estudio, con escala del 0 al 

100 punto, (0 valor menos significativo y el 100 valor más alto) según el 

impacto negativo al proceso productivo de la organización. 

Cuadro 21  Jerarquización de las causas 

N° Causas Total 
Porcentaje 

(%) 

Acumulado 

(%) 
1 Necesidad de desarrollar un sistema de gestión 

ambiental basado en la norma ISO 14.001:2015. 
1.175 19,20 19,20 

2 No se realiza seguimiento ni medición del 

impacto negativo al eco-sistema. 
895 14,62 33,82 

3 La empresa no está certificada con la norma 

N° 42.011, esta es la razón por que no aplica, 

la política en las instalaciones 

865 14,13 47,96 

4 Ausencia de objetivos medioambientales.  675 11,03 58,99 
5 Los roles y responsabilidades definidas en la 

actualidad son ambiguas.  
605 9,89 68,87 

6 No capacitación al personal con respecto a la 

problemática ambiental 
590 9,64 78,51 

7 No se encuentran documentados las políticas 

ambientales 
273 4,46 82,97 

8 Falta de comunicación efectiva entre los 

departamentos (Junta directiva, jefes, 

coordinadores, operarios) 

186 3,04 86,01 

9 Impacto negativo al medio ambiente que 

generan sus procesos. 
170 2,78 88,79 

10 El Jefe del área de producción no aplica el 

liderazgo al  personal 
133 2,17 90,96 

11 No se asegura la identificación de los riesgos 

en los puestos de trabajo. 
118 1,93 92,89 

12 La falta de renovación de maquinaria, ya que 

las existentes con que cuenta no funciona al 

100% de capacidad. 

118 1,93 94,82 

13 No se tienen debidamente documentados los 

métodos de los procesos operativos.  
86 1,41 96,23 

14 Material no cumplen especificaciones 80 1,31 97,53 

15 Falta de planes de contingencias en caso de 

emergencia 
78 1,27 98,81 

16 No se evaluación las oportunidades de mejoras 

continuas en el proceso, para minimizar los 

impactos ambientales. 

73 1,19 100% 

 Total 6.120,00 100% 100% 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.2.4 Presentación del Diagrama de Pareto de las debilidades detectadas 

en cuanto a la gestión ambiental por parte de la empresa Cartofel, C.A. 

Por medio de los resultados obtenidos  de manera cuantitativa, un 

referencial numérico que permite la construcción de un diagrama de Pareto, 

con el propósito de priorizar las causas más relevantes que representan el 

ochenta por ciento (80%) de la problemática existente en la empresa Cartofel, 

C.A. Al mismo tiempo que por medio del reconocimiento del veinte por ciento 

(20%) de las causas restantes, se obtiene oportunidades de mejoras que 

conllevan a mejoramiento continuo. (Ver Gráfico 3). 

 

 

 
 

  Gráfico 3. Diagrama de Pareto  

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.2.5. Análisis global de las oportunidades de mejoras en cuanto a la 

gestión ambiental por parte de la empresa Cartofel, C.A. 

Análisis global de las oportunidades de mejoras obtenidas para la  

empresa Cartofel, C.A, basado en los resultados  arrojados en el diagrama de 

Pareto, siguiendo la regla del 80-20, se tiene como las causas con mayor 

incidencia, tomando como las causas potenciales aquellas que se encuentren 

hasta el 82,97%.  (Ver Cuadro 17). 

 

Cuadro 22 Oportunidades de mejoras 

 

N° 

 

CAUSAS 

 

OPORTUNIDADES DE MEJORAS 

 

 

 

 

1 

1.1Necesidad de desarrollar un 

sistema de gestión ambiental 

basado en la norma ISO 

14.001:2015. 
 

1.2 La empresa no está 

certificada con la norma N° 

42.011, esta es la razón por que 

no aplica, la política en las 

instalaciones. 
 

1.3 No se encuentran 

documentados las políticas 

ambientales 

 

 

- Actualización del sistema de 

gestión ambiental basado en la 

norma ISO 14001:2015, para 

cumplir con la Gaceta Oficial Nº 

42.011  de fecha 19/11/2020  en 

la Empresa Cartofel, C.A. 

 

2 

 

2.1No se realiza seguimiento ni 

medición del impacto negativo 

al eco-sistema 
 

2.2 Ausencia de objetivos 

medioambientales 

 

- Establecer los indicadores de 

control para el impacto 

ambiental 

 

3 

 

3.1Los roles y responsabilidades 

definidas en la actualidad son 

ambiguas. 

 

- Actualización de las 

descripciones de cargo del 

personal.  

 

4 

 

4.1 Carencia de capacitación del 

personal (Medidas ambientales) 

 

- Entrenamiento del personal para 

mejorar la eficacia del sistema de 

gestión ambiental. 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.3 Fase III: Diseñar un programa de responsabilidad extendida para el 

cumplimiento  de la normativa legal en la Empresa Cartofel, C.A.  

Una vez identificado y analizado las causas que afectan a la empresa 

Cartofel, C.A., así como todos aquellos procedimientos incorrectos que estén 

presentes en los procesos y que aquejan al medioambiente, se procede a 

detallar un conjunto de acciones que conforman el programa de 

responsabilidad extendida para el cumplimiento  de la normativa legal en la 

Empresa Cartofel, C.A., como obligación del importador, fabricante y 

comercializador de los productos de consumo, luego de su utilización o 

finalización de su ciclo de vida, a fin de darle a dichos materiales un manejo 

ambiental. 

En este contexto, la norma ISO 14000 Sistemas de Gestión Ambiental 

surgió como un compromiso de protección medioambiental con un enfoque que 

pudiera ser aplicado globalmente. La gestión ambiental puede definirse como 

un conjunto de actividades encaminadas a controlar el impacto sobre el medio 

ambiente asociadas a las actividades, productos o servicios de una 

organización, entre ellas se encuentran la de crear una estructura organizativa 

en la que estén recogidas todas las responsabilidades en materia de gestión 

ambiental, supervisión, la identificación y gestión de los riesgos de los 

impactos medioambientales, definir y poner en marcha las actividades de 

eliminación o reducción de los impactos, diseñar actividades de formación y 

sensibilización destinadas al personal de la organización y definir los 

procedimientos de seguimiento de medición y evaluación del desempeño.  

Por ello, se ve en la necesidad de implementar un sistema de gestión 

medioambiental que posibilite el correcto manejo de los mismos. Para tal fin, 

se elabora una propuesta de SGA según los criterios de la norma ISO 

14001:2015 que guie las acciones camino a su implementación.  (Ver Anexo C) 
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Cuadro 23 Programa de responsabilidad extendida para el cumplimiento de la normativa legal Cartofel, C.A.  

MEJORAS TÁCTICAS ACCIONES RESPONSABLE INDICADOR PRINCIPIOS 

 

 

Actualización del 

sistema de gestión 

ambiental basado 

en la norma ISO 

14001:2015, para 

cumplir con la 

Gaceta Oficial Nº 

42.011. 

Se propone la 

actualización del 

sistema de gestión 

ambiental basado en 

la norma ISO 

14.001:2015, para el 

desarrollo sostenible, 

logrando la ecuación 

costo/beneficio en 

los procesos 

productivos que sea 

satisfactoria. 

Políticas 

medioambientales. 
 

Descripciones de cargo 

del personal. 
 

Identificación y 

evaluación de aspectos 

ambientales. 

 

Seguimiento, medición, 

análisis y evaluación 

 

RRHH 

 

Gerente de 

Operaciones  

 

Supervisor 

 

 

 
Auditoría 

Medioambiental 

 

 

 

NORMA ISO 14000 

SISTEMAS DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

 
Establecer los 

indicadores de 

control para el 

impacto 

ambiental 

Valoración de los 

costos ambientales 

para la correcta 

implementación de 

los costos 

medioambientales; 

ejecución y 

cumplimiento del 

presupuesto de los 

gastos 

medioambientales. 

 

 Diseño de los indicadores 

económicos. 

 Implementación de los 

indicadores económicos. 

 Divulgación de los 

indicadores en cartelera 

informativa. 

 

Director de Dpto. 

Finanzas y 

Contabilidad 

 

RRHH 

 

Gerente de 

Operaciones  

 

 

 

Costos 

medioambientales. 

 

Activo 

Medioambiental 

. 

Tasa de reciclaje 

 

 

 

NORMA ISO 14000 

SISTEMAS DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

 

 

Entrenamiento 

del personal para 

mejorar la 

eficacia del 

sistema de gestión 

ambiental 

Formación del 

personal. 
 

Conocimiento 

profundo de la 

gestión ambiental. 
 

Mejorar el control de 

los impactos 

ambientales de las 

operaciones. 

 

 

 Diseñar programa de 

formación. 

 Ejecutar sesiones. 

 Poner en práctica los 

conocimientos 

 

 

RRHH 

 

Gerente de 

Operaciones  

 

Supervisor 

 

 

Cantidad de 

personas que 

asisten al taller. 

 

 

Rendimiento 

laboral 

 

 

NORMA ISO 14000 

SISTEMAS DE 

GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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4.4 Fase IV: Evaluar la factibilidad técnico, operativo, ambiental, y 

económicamente la propuesta 

 
4.4.1 Factibilidad Técnica, Operativa,  y Económica 

 

- Factibilidad Técnica: Desde este punto de vista técnico, la propuesta es viable 

porque la Empresa Cartofel, C.A., ya que cuenta con la tecnología requerida para 

la implementación del Programa de responsabilidad extendida para el 

cumplimiento de la normativa legal en Cartofel, C.A., así como también, de 

los formatos para el control de la  gestión ambiental basado en la norma 

ISO 14001:2015 para la Empresa Cartofel, C.A., para ello se requieren de 

los siguientes recursos: computadora, software para protección de la 

información, impresoras, tintas para impresoras, resmas de papel, entre otros. 

También se necesita de la asesoraría técnica,  para así garantizar la correcta 

ejecución de sus actividades en la gestión de los impactos que generan sus 

procesos con el medio ambiente. Por lo que no presenta ningún inconveniente 

en relación a estos recursos técnicos. 

 

9. Factibilidad Operativa: Desde el punto de vista operativo, basado en el análisis 

de los investigadores se establece que factible operativamente la propuesta para la 

empresa Cartofel, C.A., tan solo se requiere del entrenamiento del personal 

para mejorar la eficacia del sistema de gestión ambiental en la Empresa  

Cartofel, C.A., por lo que hay una disponibilidad estructural, recurso humano y 

físico para ejecutarlo, puesto que la misma cuenta con una infraestructura, en la 

cual solo se requiere de la aplicación de las acciones correspondientes para el 

control de la gestión medioambiental de la misma.  

 

10. Factibilidad Económica: Desde el punto de vista económico, el proyecto 

es factible de ser realizado, debido a que el valor de los costos de que 

87 



 

 
 
 

implica el desarrollar del Programa de responsabilidad extendida para el 

cumplimiento de la normativa legal en Cartofel, C.A., no comprende 

erogaciones de dinero elevadas, por el contrario se caracteriza por ser una 

mejora con una inversión mínima irrelevante, que trae como beneficios para 

la organización al incorporar la variable medioambiental en sus operaciones 

económicas. En este caso en esta fase ser hará una evaluación de los costos 

asociados al programa, se determinará el ahorro producto de las mejoras y se 

empleará el tiempo de pago de la propuesta. Cabe destacar que la implementación 

de algunas de las propuestas se realizarán con recursos internos. A continuación 

se detallan los requerimientos para realizar la evaluación económica, cuyos 

datos fueron proporcionadas por los departamentos de compras, recursos 

humanos y logística. (Ver Cuadro 18, 19 y 20) 

 
Cuadro 24 Programa de responsabilidad extendida para el cumplimiento de la 

normativa legal en Cartofel, C.A. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL  

Asesorías  1 1.100$ 1.100$ 
Resma de Papel 2 35$ 35$ 
Tinta Negra 1 20$ 20$ 
Software para 

protección de la 

información 

1 180$ 180$ 

Total  1.335$ 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 

 

Cuadro 25 Formatos para el control de la  gestión ambiental basado en la 

norma ISO 14001:2015 para la Empresa Cartofel, C.A. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

TOTAL 

Resma de Papel 2 35$ 35$ 
Tinta Negra 1 20$ 20$ 

Total  55$ 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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Cuadro 26 Entrenamiento del personal para mejorar la eficacia del sistema de 

gestión ambiental en la Empresa Cartofel, C.A. 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD COSTO TOTAL 

Capacitación del personal  21 450$ 
Material de apoyo 21 520$ 
Capacitación para Auroritas 

Internas  
21 310$ 

Total  1.280$ 
Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 

 

Se representa por la sumatoria de los costos individuales de cada mejora 

planteada que implique una inversión directa, representando así un costo total 

de 2.670$. Para finalizar se realizó una comparación de los beneficios 

obtenidos con respecto a la inversión (Tabla 3), en el cual se observa que la 

inversión es relativamente baja para lo que significa monetariamente para la 

empresa no implementarlo, ya que se verían directamente afectadas las 

ganancias de la organización al perder lo de su cartera de clientes todos 

aquellos que tengan como requerimiento, para presidir de sus servicios el 

sistema de gestión de la calidad y la certificación en la norma Nº 42.011 de 

fecha 19/11/2020. 

Como se mencionó significaría una pérdida de 108.800$ en el periodo 

de un año, tanto por altos niveles de desperdicios del cartón y sumado a las 

bajas ganancias y desmejora de la imagen de la empresa Cartofel, C.A. como 

ejemplo de esto se tenía que de su lista de consumidores habituales le exigían 

que para contratarlos debían estar certificados con la norma N° 42.011 de lo 

contrario no usarían sus servicios, en el caso de que esto sucediera se estipuló 

una pérdida de $108.800 en el plazo de un año. 

Tabla 4 Comparación de Inversión- Pérdida 

INVERSIÓN PÉRDIDAS SIN SGA 

2.670$ 108.800$ 

Autores: Bruguera, J. y Silva, H. (2021) 
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RELACIÓN BENEFICIO-COSTO (B/C) 

B/C = (108.800$/mes /2.670$)= 40,749 

 Como la relación dio mayor que ≥1 implica que el PROGRAMA DE 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

NORMATIVA LEGAL EN CARTOFEL, C.A., es rentable, se puede decir que, 

por cada dólar (USD) invertido en la propuesta se tiene un beneficio adicional de 

40,749$. Entonces dicha propuesta es para optar a la certificación en la norma, 

invertir en las certificaciones en parte importante, ya que se recurre a los expertos 

para dicho trabajo, garantizando resultados óptimos y confiables, esto a su vez trae 

como beneficio, la mejora de la imagen de la organización y un mejor desempeño de 

sus actividades, trayendo a su vez mas satisfacción de los clientes, y más 

confiabilidad por parte de los mismos, además se debe tener en cuenta que la 

certificación del sistema significa no perder clientes por no manejar un sistema. 
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CONCLUSIONES  

 

En el presente trabajo de investigación se realizó un diagnóstico de la 

situación actual del proceso logístico en la empresa Cartofel, C.A. (fase I), más 

adelante se determinar los factores a considerar para el cumplimiento de la 

normativa por parte de la empresa Cartofel, C.A. (Fase II) y se propuso diseñar 

un programa de responsabilidad extendida para el cumplimiento  de la 

normativa legal en la Empresa Cartofel, C.A. (Fase III). Por último, se evaluó 

técnicamente, operativa, ambiental, y económicamente la propuesta . (Fase 

IV). Para lograr lo anterior el Trabajo de Grado se estructuró en cuatro fases, 

de las cuales, surgieron las siguientes conclusiones:  

Durante la fase del diagnóstico al proceso de logística para el manejo 

ambiental y sanitario, se realizó una observación directa en donde se logró 

identificar el área objeto de estudio, en donde se constató el nivel de ejecución 

global de los procesos en función de los requerimientos ISO 14.001:2015, bajo 

las siguientes clausulas: Contexto de la organización, Liderazgo, Planificación, 

Soporte, Operación, Evaluación del desempeño y Mejoras.  

Donde se determinó que no cumple en un 47% con los requisitos 

establecidos por la norma ISO 14001:2015 para convertirse en una 

organización que protege el medio ambiente. Mientras que las siguientes 

causas son las que tienen que ser mejoras: 

1.1Necesidad de desarrollar un sistema de gestión ambiental basado en 

la norma ISO 14.001:2015. 

1.2 La empresa no está certificada con la norma N° 42.011, esta es la 

razón por que no aplica, la política en las instalaciones.  

1.3 No se encuentran documentados las políticas ambientales. 

2.1No se realiza seguimiento ni medición del impacto negativo al eco-

sistema 

2.2 Ausencia de objetivos medioambientales 
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3.1Los roles y responsabilidades definidas en la actualidad son 

ambiguas. 

4.1 Carencia de capacitación del personal (Medidas ambientales)  

Entonces, la revisión ambiental inicial abarcó la descripción de las 

prácticas de gestión ambiental. Se observó que dentro de los valores 

corporativos no está inserto el compromiso hacia el manejo de la variable 

medioambiental. Existe desconocimiento de temas ambientales referidos a 

gestión ambiental: política ambiental, objetivos y metas ambientales, 

planificación del SGA, identificación de aspectos ambientales, evaluación de 

impactos ambientales, entre otros.  

Luego se identificaron las no conformidades en cuanto a la gestión 

ambiental, mediante técnicas de priorización de fallas, como fueron el 

diagrama de causa-efecto, la técnica de grupo nominal y el diagrama de Pareto, 

a través de ellas se logró detectar las principales fallas que afectan a la 

empresa para el cumplimiento de la norma ISO 14001-2015 y de esta manera 

se pudo encontrar las oportunidades de mejoras son: 

Actualización del sistema de gestión ambiental basado en la norma ISO 

14001:2015, para cumplir con la Gaceta Oficial Nº 42.011  de fecha 

19/11/2020  en la Empresa Cartofel, C.A. 

Establecer los indicadores de control para el impacto ambiental 

Actualización de las descripciones de cargo del personal.  

Entrenamiento del personal para mejorar la eficacia del sistema de 

gestión ambiental. 

Por último, se realizó una evaluación de la relación de los costos y 

beneficios que afecta a la organización con respecto al desarrollo e 

implementación del sistema de gestión de la calidad, comparando la inversión 

necesaria que se debe realizar contra lo que eso significa para la empresa en 

términos cualitativos, haciendo referencia a cómo influye en caso de realizar la 

inversión, como si no se realiza. 
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RECOMENDACIONES 

 

- La Dirección de la empresa debe ser la garante de la correcta 

implementación del SGA, por ello debe demostrar un compromiso claro 

y firme que refuerce y motive a su personal.  

- Se requiere una comunicación constante, abierta y honesta por parte de 

la empresa y del personal involucrado. Mediante una comunicación 

efectiva, se logrará el proceso de retroalimentación.  

- El SGA no debería ser una carga adicional para el personal por lo que e l 

manejo de la documentación debe ser sencillo y ágil.  

- La correcta identificación de los impactos ambientales es parte 

fundamental del proceso de implementación, la necesidad de 

especialistas técnicos permite que este se lleve de una manera 

meticulosa y organizada.  

- Es importante que los proveedores de la empresa posean políticas 

ambientales correctas las que ser evaluados mediante criterios propios 

de la organización dentro del marco del análisis del ciclo de vida.  

- La evaluación técnica y económica que evalúe los beneficios de la 

implementación del SGA servirá de motivación en las decisiones 

encaminadas a la implementación el SGA.  

- Realizar las auditorías internas, revisión de los indicadores con los que 

se está trabajando actualmente para ver si son adecuados y todo lo 

requerido para el cumplimiento del 100% de la norma ISO 14001-2015.  

- Desarrollar continuamente acciones de mejora de las no conformidades 

con seguimiento y control sobre la eficacia de dichas acciones.  
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ANEXOS A 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO:  

GUIÓN DE LA ENTREVISTA 
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD JOSÉ ANTONIO PÁEZ 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: GUIÓN DE LA ENTREVISTA 

Estimado (A) Profesor (A): Milbet Rodríguez  

 

   Seguidamente se le presenta un guión de entrevista que va dirigido a los 

informantes claves de la empresa Cartofel, C.A., permitiendo que se 

expresaran de acuerdo a sus experiencias las deficiencias que según su criterio 

considera que están afectando el proceso y al medio ambiente , la cual es una 

fase fundamental de la investigación titulada: PROGRAMA DE 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA EN LOS PROCESOS LOGISTICOS 

DE LA EMPRESA CARTOFEL, C.A. Por lo que solicitamos a usted 

amablemente, dada su formación académica la validación del mismo, a tal 

efecto se anexa el cuadro técnico metodológico, el guión de entrevista y el 

formato de validación.  

 

Investigadores:  

 

Silva, Héctor 

Bruguera, José  

 

Tutor:   
Ing. Anthony Batta 
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CUADRO TÉCNICO METODOLÓGICO 

 

OBJETIVO GENERAL: PROPONER UN PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA EN LOS PROCESOS LOGÍSTICOS 

EN LA EMPRESA CARTOFEL, C.A.  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
VARIABLES DEFINICIÓN DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS 

 

 

 

 

Diagnosticar la 

situación actual del 

proceso logístico en 

la empresa Cartofel, 

C.A. 

 

 

 

PROCESO DE  

LOGISTICA  

 

 

 

 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL   

Se refiere a los procesos de 

coordinación, gestión y transporte 

de los bienes comerciales desde el 

lugar de distribución hasta el 

cliente final. 

 

 

 

 

Alteración del medio ambiente, 

provocada directa o 

indirectamente por un proyecto o 

actividad en un área determinada. 

 

 

 

 

Logística para 

el manejo 

ambiental y 

sanitario   

 

 

 

 

 

PROCESO 1 

RESPONSABILIDAD 2 

OBJETIVOS 

AMBIENTALES 
3 

VIGILAR 4 

PREVENCIÓN  5 

 

RESIDUOS 
6 

PERSONAL 7 

NORMA 8 

SANCIONES 9 

CERTIFICACIÓN  10 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD JOSÉ ANTONIO PÁEZ 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

GUIÓN DE ENTREVISTA  
 

Persona Entrevistada:  Cargo:  Fecha: 

 

 

OBJETIVO: Obtener información sobre la situación actual en el proceso de 

logístico en la empresa Cartofel, C.A., identificando las deficiencias que 

generan los niveles de desperdicios y que afectan al medio ambiente de manera 

negativa. 

 

ÍTEMS PREGUNTAS RESPUESTAS  

1 ¿Están los procesos de logística para el manejo 

ambiental y sanitario definidos, identificados y 

documentados? 

 

2 ¿Están definidas, las responsabilidades de cada 

personal operativo, con respecto al proceso de 

logística para el manejo ambiental y sanitario de la 

empresa? 

 

3 ¿Se han formulado y establecido los objetivos 

ambientales y sanitarios en la empresa? 

 

4 ¿Quiénes son los encargados de vigilar los aspectos 

ambientales y sanitarios en la empresa? 

 

5 ¿Existen procesos de prevención y mitigación de 

impactos ambientales? 

 

6 ¿Los residuos generados en el proceso productivo 

pueden ser utilizados para la realización de otros 

productos. Cuáles? 

 

7 ¿Está debidamente capacitado el personal operativo 

en lo que respecta a los impactos medioambientales 

del proceso actual? 

 

8 ¿Qué conocimiento tiene respecto a la norma N° 

42.011:2020? 

 

9 ¿Ha sido objeto de sanciones por incumplimiento de 

la norma N° 42.011:2020 ambiental vigente en 

Venezuela? 

 

10 ¿Cuáles son los avancen documentales y de 

permisologias para la certificación de la norma N° 

42.011:2020?  
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 REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD JOSÉ ANTONIO PÁEZ 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: GUIÓN DE LA ENTREVISTA 

Estimado (A): Licenciado Simón Serrano 

 

   Seguidamente se le presenta un guión de entrevista que va dirigido a los 

informantes claves de la empresa Cartofel, C.A., permitiendo que se 

expresaran de acuerdo a sus experiencias las deficiencias que según su criterio 

considera que están afectando el proceso y al medio ambiente, la cual es una 

fase fundamental de la investigación titulada: PROGRAMA DE 

RESPONSABILIDAD EXTENDIDA EN LOS PROCESOS LOGISTICOS 

DE LA EMPRESA CARTOFEL, C.A. Por lo que solicitamos a usted 

amablemente, dada su formación académica la validación del mismo, a tal 

efecto se anexa el cuadro técnico metodológico, el guión de entrevista y el 

formato de validación.  

 

Investigadores:  

 

Silva, Héctor 

Bruguera, José  

 

Tutor:   
Ing. Anthony Batta 
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CUADRO TÉCNICO METODOLÓGICO 

 

OBJETIVO GENERAL: PROPONER UN PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA EN LOS PROCESOS 

LOGÍSTICOS EN LA EMPRESA CARTOFEL, C.A.  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
VARIABLES DEFINICIÓN DIMENSIÓN INDICADORES ITEMS 

 

 

 

 

Diagnosticar la 

situación actual 

del proceso 

logístico en la 

empresa Cartofel, 

C.A. 

 

 

 

PROCESO DE  

LOGISTICA  

 

 

 

 

 

IMPACTO 

AMBIENTAL   

Se refiere a los procesos de 

coordinación, gestión y 

transporte de los bienes 

comerciales desde el lugar de 

distribución hasta el cliente 

final. 

 

 

 

 

Alteración del medio 

ambiente, provocada directa o 

indirectamente por un 

proyecto o actividad en un 

área determinada. 

 

 

 

 

Logística 

para el 

manejo 

ambiental y 

sanitario   

 

 

 

 

 

PROCESO 1 

RESPONSABILIDAD 2 

OBJETIVOS 

AMBIENTALES 
3 

VIGILAR 4 

PREVENCIÓN  5 

 

RESIDUOS 
6 

PERSONAL 7 

NORMA 8 

SANCIONES 9 

CERTIFICACIÓN  10 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD JOSÉ ANTONIO PÁEZ 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

GUIÓN DE ENTREVISTA  
 

Persona Entrevistada:  Cargo:  Fecha: 

 

 

OBJETIVO: Obtener información sobre la situación actual en el proceso de 

logístico en la empresa Cartofel, C.A., identificando las deficiencias que 

generan los niveles de desperdicios y que afectan al medio ambiente de manera 

negativa. 

 

ÍTEMS PREGUNTAS RESPUESTAS  

1 ¿Están los procesos de logística para el manejo 

ambiental y sanitario definidos, identificados y 

documentados? 

 

2 ¿Están definidas, las responsabilidades de cada 

personal operativo, con respecto al proceso de 

logística para el manejo ambiental y sanitario de la 

empresa? 

 

3 ¿Se han formulado y establecido los objetivos 

ambientales y sanitarios en la empresa? 

 

4 ¿Quiénes son los encargados de vigilar los aspectos 

ambientales y sanitarios en la empresa? 

 

5 ¿Existen procesos de prevención y mitigación de 

impactos ambientales? 

 

6 ¿Los residuos generados en el proceso productivo 

pueden ser utilizados para la realización de otros 

productos. Cuáles? 

 

7 ¿Está debidamente capacitado el personal operativo 

en lo que respecta a los impactos medioambientales 

del proceso actual? 

 

8 ¿Qué conocimiento tiene respecto a la norma N° 

42.011:2020? 

 

9 ¿Ha sido objeto de sanciones por incumplimiento de 

la norma N° 42.011:2020 ambiental vigente en 

Venezuela? 

 

10 ¿Cuáles son los avancen documentales y de 

permisologias para la certificación de la norma N° 

42.011:2020?  
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ANEXO B 

 

 

TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA ESTRUCTURADA  
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TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA ESTRUCTURADA  

 

GERENTE GENERAL: JORGE FELIP 

 

1 ¿Están los procesos de logística para el manejo ambiental y sanitario 

definidos, identificados y documentados?  

Sí. Gestión ambiental. Sin embargo se requiere también fortalecer la 

responsable y el uso consciente de los residuos en el personal que labora en la 

línea de producción de la empresa Cartofel, C.A., para contribuir a mejorar el 

medio ambiente, y minimizar los niveles de desperdicio en el proceso 

productivo. 

 

2¿Están definidas, las responsabilidades de cada personal operativo, con 

respecto al proceso de logística para el manejo ambiental y sanitario de la 

empresa?  

Lo que la ley establece, requerimientos legales administrativos y operativos. 

Art 36 y 38 de la ley del ambiente  

 

3¿Se han formulado y establecido los objetivos ambientales y sanitarios en la 

empresa?  

Si están establecidos los objetivos ambientales y sanitarios en la empresa 

Cartofel, C.A., de hecho el trabajo de Grado de Héctor Silva y José Bruguera  es 

con la finalidad de actualizar dichas metas pero basadas en la Gaceta Oficial Nº 

42.011 emitida por el Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo.  

 

4¿Quiénes son los encargados de vigilar los aspectos ambientales y sanitarios 

en la empresa?  

En este caso los encargados de vigilar los aspectos ambientales y sanitarios en 

la empresa Cartofel, C.A., son: Gerente general, gerente técnico y jefe de 

seguridad y salud laboral. 
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 5¿Existen procesos de prevención y mitigación de impactos ambientales?  

Solo existe en la actualidad un PLAN DE EMERGENCIA, Es politica de 

Cartofel, C.A., proporcionar un ambiente de trabajo seguro y saludable a 

todos sus empleados y trabajadores, y adoptar medidas necesarias para 

preservar la salud de los trabajadores.  

 

6¿Los residuos generados en el proceso productivo pueden ser utilizados para 

la realización de otros productos. Cuáles?  

Dentro de los residuos generados en el proceso productivo de la empresa 

Cartofel, C.A., y que pueden ser utilizados para la realización de otros 

productos, es decir, a los que se le aplica RECICLAJE es el cartón (material 

estratégico), lo demás a disposición final (desecho ambiental).  

 

7¿Está debidamente capacitado el personal operativo en lo que respecta a los 

impactos medioambientales del proceso actual? 

Si, capacitación de personal para trabajar con el programa ambiental y planta 

de tratamiento.  

 

8¿Qué conocimiento tiene respecto a la norma N° 42.011:2020?   

En realidad existe poco conocimiento respecto a la norma N° 42.011:2020  

pues fue emita recientemente en el año 2019 y publicada en la resolución nº 

0191 de fecha 27/10/2020 emitida por el Ministerio Del Poder Popular Para 

El Ecosocialismo. De igual forma, por falta del reglamento que tiene que dar 

el gobierno en este tema.  

 

9¿Ha sido objeto de sanciones por incumplimiento de la norma N° 42.011:2020 

ambiental vigente en Venezuela? 

Hasta la fecha NO hemos sido objeto de sanciones por incumplimiento de la 

norma N° 42.011:2020 ambiental vigente en Venezuela. Por eso nuestro 
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interes en el desarrollo del presente trabajo de grado que es un gran avanze a 

la certificacion de Cartofel, C.A., a dicha norma. 

 

10¿Cuáles son los avancen documentales y de permisologias para la 

certificación de la norma N° 42.011:2020?   

Ninguno. Solo el presente trabajo de grado seria el punto de partida para los  

avancen documentales para la certificación de la norma N° 42.011:2020. 
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ANEXO C 

 

PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVA LEGAL EN LA  

EMPRESA CARTOFEL, C.A. 
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PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD EXTENDIDA PARA EL 

CUMPLIMIENTO  DE LA NORMATIVA LEGAL EN  

LA EMPRESA CARTOFEL, C.A.  
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1. OBJETIVO: Describir los pasos a seguir en la identificación y evaluación 

de aspectos ambientales de las actividades, servicios y/o productos de la 

organización Cartofel, C.A. 

 

2. ALCANCE: Este procedimiento aplica a todas las áreas operativas de la 

empresa Cartofel, C.A. 

 

3. REFERENCIAS: ISO 14001:2015  

 

4. RESPONSABILIDADES  

 

Gerente de producción:  

- Revisión y aprobación del informe de aspectos e impactos ambientales.  

- Identifica, clasifica y valora los aspectos e impactos ambientales, 

elaboración del informe. 

 

5. DEFINICIONES  

 

5.1. Aspecto ambiental Elemento de las actividades, productos o servicios de 

una organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente . Un 

aspecto ambiental puede provocar uno o varios impactos ambientales. A su vez 

estas pueden representar un impacto ambiental significativo.  

Elaborado por: Bruguera, J. y 

Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

113 



 

 
 
 

  

 

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

 

Fecha: 2021 

 

Pág. 3-37 

5.2. Impacto ambiental: Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o 

beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una 

organización.  

 

5.3. Condición ambiental: Estado o característica del medio ambiente, 

determinado en un punto específico en el tiempo.  

 

5.4. Ciclo de vida: Etapas consecutivas e interrelacionadas del sistema del 

producto, desde la adquisición de materia prima o su generación a partir de 

recursos naturales hasta el tratamiento al finalizar su vida.  

 

5.5. Proceso: Conjunto de actividades interrelacionadas o que interactúan, que 

transforma elementos de entrada en elementos de salida. 

 

5.6. Objetivo ambiental: Objetivo establecido por la organización, coherente 

con la política ambiental.  

 

5.7. Eficacia: Grado en el cual se realiza las actividades planificadas y se 

logran los resultados planificados  

 

5.8. No conformidad: Incumplimiento de un requisito.  
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6. DETERMINAR LAS POLÍTICAS MEDIOAMBIENTALES.  

Una política ambiental acorde a la empresa sería: La organización, 

comprometida con los lineamientos del desarrollo sostenible, tiene como 

objetivo alcanzar estándares óptimos en el desempeño ambiental garantizando 

la existencia de ecosistemas viables y funcionales en el largo plazo mediante el 

compromiso de mejora continua, prevención de la contaminación y la 

utilización de tecnologías limpias. 

6.1 La Política Medioambiental 

- Considerar a la gestión ambiental como una prioridad de la empresa. 

- Mantener un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) que posibilite la 

evaluación y la mejora continua de la gestión ambiental, de acuerdo con 

sus recursos tecnológicos y económicos.  

- Cumplir con la normatividad ambiental vigente a las que se encuentra 

suscrita la organización.  

- Promover un creciente nivel de eficiencia en la utilización de recursos 

naturales.  

- Priorizar el la reducción de residuos y la prevención de la 

contaminación ambiental en las distintas fases del proceso de 

producción.  

- Alcanzar un alto grado de conciencia y cultura ambiental en nuestros 

trabajadores. 
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7. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN. 

El término contexto deriva del latín, contextus, que significa lo que 

rodea a un acontecimiento o hecho. De esta manera, el contexto es un marco, 

un ambiente, un entorno, un conjunto de fenómenos, situaciones y 

circunstancias, que rodean o condicionan un hecho. El apartado pretende el 

entendimiento del entorno en que se mueve la organización y qué parte de ese 

entorno afecta a la organización para conseguir los resultados que desea.  

Las áreas claves cubiertas en este punto son:  

a) Aspectos internos de la organización, como dirección estratégica, cultura 

organizacional, procesos, sistemas, etc.  

b) Aspectos externos, así como aspectos culturales, sociales, políticos, legales, 

financieros, tecnológicos, económicos, etc.  

c) Condiciones ambientales que puedan afectar a la organización o que puedan 

ser afectados por los aspectos ambientales de la misma. 

La Matriz FODA (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas) 

es una herramienta de análisis que puede ser aplicada para evaluar el contexto 

de la organización, por lo que se ha elaborado un procedimiento para la 

elaboración de análisis FODA, de acuerdo al análisis del contexto de la 

empresa Cartofel, C.A., enfocándose en cada uno de sus variables:  

- Fortalezas: Atributos que son útiles para lograr el objetivo.  

- Debilidades: Atributos que son perjudiciales para lograr el objetivo.  

- Oportunidades: Condiciones externas que son útiles.  

- Amenazas: Condiciones externas que son perjudiciales .  
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Matriz FODA 

FORTALEZA OPORTUNIDADES 

- Personal motivado proactivo  

- Personal en constante capacitación.  

- Se cuenta con clientes y proveedores 

internacionales.  

- Se cuenta con procedimientos de 

gestión de la calidad. 

 Certificación de la norma N° 42.011:2020 

para la empresa Cartofel, C.A, ubicada en 

Municipio San Diego, estado Carabobo.  

 Mayor contratos de servicios de clientes 

que solo estén interesados en aquellos 

proveedores que le garanticen un trabajo 

más amigable con el medio ambiente.  

DEBILIDADES AMENAZAS 

- Necesidad de desarrollar un sistema de 

gestión ambiental basado en la norma 

ISO 14.001:2015. 

- No se realiza seguimiento ni medición 

del impacto negativo al eco-sistema. 

- La empresa no está certificada con la 

norma N° 42.011, esta es la razón por 

que no aplica, la política en las 

instalaciones 

- Ausencia de objetivos 

medioambientales. 

- Los roles y responsabilidades definidas 

en la actualidad son ambiguas.  

- No capacitación al personal con respecto 

a la problemática ambiental. 

- Más rigurosidad en temas ambientales 

por parte de la municipalidad y el 

gobierno a través del ministerio del 

ambiente.  

- Pérdida de competitividad por 

incremento de certificaciones de ISO 

14001 en empresas del mismo rubro. 

- Incumplimiento de la Ley Penal del 

Ambiente de la República Bolivariana 

de Venezuela.  

- Sanciones decretadas por el ministerio 

de ambiente que oscilan entre 500 y 

10.000UT. 

Elaborado por: Bruguera, J. y 

Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

117 



 

 
 
 

  

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 7-37 

 

8. LIDERAZGO. 

 

La dirección de la empresa Cartofel C.A., tiene que demostrar el liderazgo y 

el compromiso para:  

 

9. Asumir la obligación de rendir cuentas sobre la eficiencia el Sistema de 

Gestión Ambiental.  

10. Comunicar a la organización la importancia de satisfacer tanto los 

requisitos del cliente como los legales y los reglamentarios con la 

finalidad de preservar y proteger el medio ambiente acordes con el 

desarrollo sostenible de nuestra comunidad.  

11. Asegurar disponibilidad de recursos para asegurar el cumplimiento de 

los objetivos.  

12. Asegurar de que se consiguen todos los resultados previstos por la 

organización para el sistema de Gestión Ambiental.  

- Llevar a cabo las revisiones periódicas en el marco de la mejora 

continua 
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11. PLANIFICACIÓN. 

 

- Roles y responsabilidades.  

Se asignan las responsabilidades y autoridades para:  

Garantizar que el Sistema de Gestión Ambiental se encuentra conforme 

a los requisitos de la norma ISO 14001.  

Mantenerse informada sobre el desempeño ambiental que realiza el 

Sistema de Gestión Ambiental.  

Se debe asegurar que las responsabilidades y las autoridades son 

asignadas y se comunican dentro de la empresa  Cartofel, C.A. 

 

ORGANIGRAMA DEL ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
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- Responsabilidades del Área de Gestión Ambiental 

 

Director del SGA  

o Revisar y aprobar los procedimientos e informes del SGA y realizar los 

cambios para la mejora.  

o Coordinar la implementación del SGA.  

o Establecer y desarrollar la Política ambiental.  

o Aprobar el Programa Ambiental Gestión Medioambiental. Asegurar el 

cumplimiento del Manual de SGA. 

o Definir y asignar los recursos necesarios para la implementación, 

desarrollo y mantenimiento del SGA.  

o Evaluar los avances resultados y efectividad de las acciones 

planificadas.  

o Presidir las revisiones a intervalos planificados 

Controlador de Documentos  

o Mantener actualizados los documentos del SGA.  

o Realizar las correcciones y actualizaciones de los documentos del SGA 

aprobadas por la Dirección.  

o Comunicar los cambios, mejoras, modificaciones de los documentos del 

SGA, así como la normatividad aplicable al responsable de cada proceso 

o área afectada. 

 

 
   

Elaborado por: Bruguera, J. 

y Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

120 



 

 
 
 

  

 

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 10-37 

 

 

Auditor Interno  

o Elaborar el Plan de Auditoria en coordinación con el Director ambiental.  

o Verificar las acciones para dar cumplimiento a los hallazgos o no 

conformidades detectadas en la auditoria.  

o Conservar los documentos relativos a la auditoría ambiental.  

o Realizar la auditoria interna Manejo técnico legal ambiental.  

 

Comité Medioambiental  

o Realizar los respectivos diagnósticos ambientales correspondientes. 

Elaborar el Programa Ambiental.  

o Elaborar informe anual 

 

Coordinador de Formación   

o Gestionar el cumplimiento del programa de formación y toma de 

conciencia. 

 

Coordinador de Higiene y Seguridad Laboral  

o Velar por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas, en 

materia de seguridad industrial e higiene ocupacional.  
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- Acciones para tratar riesgos y oportunidades  

Se tienen que determinar los riesgos y las oportunidades que se 

relacionan con:  

Los aspectos e impactos ambientales.  

Las obligaciones de cumplimiento.  

Las cuestiones y los requisitos de la norma.  

Las acciones a tomar deben aportar mayor nivel de seguridad al SGA, 

prevenir o minimizar los efectos no deseados y conseguir una mejora continua.  

 

- Identificación y evaluación de los impactos ambientales  

Los aspectos ambientales son definidos como elementos de las 

actividades, productos o servicios de una organización que interactúan o puede 

interactuar con el medio ambiente. Los impactos ambientales, por su parte, son 

aquellos cambios en el medio ambiente, ya sean adversos o beneficiosos, como 

resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización. La 

relación que existe entre las dos definiciones es la de causa-efecto. Para este 

ítem la empresa debe documentar:  

Los criterios usados para determinar los impactos ambientales 

significativos.  

Sus aspectos ambientales e impactos ambientales asociados .  

Sus impactos ambientales significativos.  

Para tal fin se ha desarrollado el procedimiento IDENTIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES 
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- Registros  

Los aspectos ambientales de una organización de una organización deben 

ser evaluados atendiendo a los siguientes criterios: Gravedad (cantidad, 

reversibilidad, duración), legislación aplicable y partes interesadas.  El 

resultado de la aplicación de los criterios deberá ser plasmado en la matriz de 

aspectos e impactos ambientales. 

 

Formato matriz de aspectos e impactos ambientales 

 

 

- Calendarios orientativos  

 El Programa de Gestión Medioambiental incluirá un cronograma de 

las actuaciones. Dicho cronograma permitirá hacer un seguimiento sobre 

desviaciones respecto de las fechas de consecución previstas.  
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SUBPROGRAMA DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL  

CONTROL DE PROVEEDORES 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONTROL DE 

PROVEEDORES 

 

 

 

Adquisición del 

100% 

de materias primas y 

productos químicos 

se sigan según los 

criterios ambientales 

para el control de 

proveedores. 

 

Implementar criterios 

ambientales en los 

procedimientos de compra de 

materias primas, y productos 

químicos. 

 

Exigencia de medidas 

preventivas adecuadas para 

minimizar los impactos 

ambientales derivados de sus 

actividades de producción, 

almacenamiento y/o traslado, 

específicamente aquellas 

medidas que conlleven al 

cumplimiento de la 

legislación medioambiental. 

 

 

 

 

 

 

EQUIPO DE 

LOGÍSTICA 

 

SUBPROGRAMA DE USO EFICIENTE DE PAPEL 

OBJETIVO META ACTIVIDADES  RESPONSABLE 

 

 

 

USO 

EFICIENTE DE 

PAPEL 

 

 

Disminuir en 25% la 

cantidad de papel 

consumido con 

respecto al 

año anterior. 

 

 

Determinar la línea base del 

consumo de papel para 

evidenciar la efectividad del 

subprograma.  

 

 

EQUIPO DE 

LOGÍSTICA 
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SUBPROGRAMA MANEJO INTEGRAL DE LOS VERTIMIENTOS 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

MANEJO 

INTEGRAL 

DE LOS 

VERTIMIENTOS 

 

 

Garantizar que los 

vertimientos de 

aguas residuales se 

encuentren dentro 

de los estándares 

que exige la norma. 

Elaborar el instructivo de 

control de vertimientos. 
 

Capacitar al personal sobre 

las características que los 

residuos líquidos deben 

tener para su vertido al 

alcantarillado. 
 

Elaborar el cronograma de 

monitoreo de los Valores 

Máximos Admisibles de las 

descargas de aguas 

residuales no domésticas. 

 

 

 

EQUIPO DE 

LOGÍSTICA 

SUBPROGRAMA DE MANEJO DE LAS EMISIONES ATMOSFÉRICA 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

MANEJO 

INTEGRAL DE 

LAS EMISIONES 

ATMOSFÉRICAS 

Reducción del 

riesgo por 

exposición a 

solventes 

orgánicos 

volátiles y 

material 

particulado. 

 

Mantener los 

niveles de las 

emisiones de 

óxidos de 

azufre, 

nitrógeno y 

partículas en 

suspensión. 

Gestionar la adquisición 

de mascarillas adecuadas 

para el tipo de solventes 

usados en el área de 

producción. 
 

Elaborar el cronograma 

para la comprobación del 

estado de saturación de 

filtros en la planta. 

 

 

 

 

 

 

LOGÍSTICA 

MANTENIMIENTO 

 

 

Elaborar el instructivo 

para el control de 

emisiones atmosféricas. 
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SUBPROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS URBANOS 

Y PELIGROSOS 

OBJETIVO META ACTIVIDADES RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANEJO 

INTEGRAL 

DE RESIDUOS 

URBANOS Y 

PELIGROSOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Separación y 

disposición 

adecuada del 100% 

de 

residuos urbanos 

aprovechables y 

peligrosos. 

Elaborar el instructivo de 

manejo de residuos 

urbanos y peligrosos. 

 

Capacitación en la 

clasificación de residuos, 

color y rótulo de 

recipientes para todos los 

colaboradores de la 

empresa. 

 

Instalación de puntos 

ecológicos completos en 

cada una de las sedes y 

áreas de la empresa. 

 

Sensibilizar al personal en 

la importancia y el valor 

agregado que tiene el 

separar adecuadamente 

los residuos. 

 

Adecuación de sitios 

específicos para el 

almacenamiento de 

residuos urbanos. 

  

Construcción de un sitio 

que cumpla con la 

normatividad para el 

almacenamiento residuos 

peligrosos. 

 

Establecer contacto con 

recicladoras autorizadas 

para vender 

periódicamente el 

material reciclable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA DE CONTROL 

DE 

CALIDAD Y 

PRODUCCIÓN 
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SUBPROGRAMA DE MANEJO INTEGRAL TÉCNICAS ANALÍTICAS 

ALTERNATIVAS DE REDUCIDO IMPACTO AL AMBIENTE Y AL SER 

HUMANO 

 

OBJETIVO META ACTIVIDADES  RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN 

DE 

TÉCNICAS 

ANALÍTICAS 

ALTERNATIVAS 

DE 

REDUCIDO 

IMPACTO 

AL AMBIENTE Y 

AL SER 

HUMANO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reemplazo de 

del 10% de 

técnicas 

analíticas. 

 

 

Llevar a cabo 

investigaciones de 

metodologías de análisis 

con el fin de sustituir o 

reducir los productos 

químicos de carácter 

peligroso usados en el 

laboratorio de control de 

calidad, dentro de los 

criterios de confiabilidad 

de los métodos 

analíticos. 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 
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SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS A LA 

MANIPULACIÓN DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

 

Objetivo Meta Actividades Responsable 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN 

INTEGRAL DE 

RIESGOS 

ASOCIADOS 

AL USO Y 

ALMACÉN 

DE 

PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

 

 

 

 

 

 

Cumplimiento del 

100% de las 

medidas de 

reducción el riesgo 

de derrame, 

explosión e 

incendio por 

manipulación de 

residuos peligrosos. 

Elaboración de los 

instructivos referentes a las 

medidas de prevención y 

actuación en caso de 

derrames, explosión o 

incendios. 

Implementación de una base 

de datos virtual de hojas de 

seguridad de rápido acceso 

por parte del personal. 

Elaboración de una matriz de 

incompatibilidades. 

Gestionar la adquisición de 

etiquetas de seguridad, 

envases de seguridad, 

material absorbente (paños, 

esponjas) de acuerdo a las 

necesidades de la empresa. 

Inducción al personal sobre 

las medidas de prevención y 

actuación en caso de 

derrames, explosión o 

incendios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREA DE 

CONTROL DE 

CALIDAD 

 

DPTO. 

SEGURIDAD E 

HIGIENE. 
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SUBPROGRAMA DE GESTIÓN DE RIESGOS ASOCIADOS AL RUIDO 

 

OBJETIVO 

 

META 

 

ACTIVIDADES 

 

RESPONSABLE 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN 

INTEGRAL 

DE 

RUIDO 

 

 

Evaluar el 100% de 

las áreas que 

conforman la 

empresa para la 

identificación de los 

focos de ruido. 

 

 

 

 

Programar una auditoria 

de niveles de ruido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ 

IMPLEMENTAR EL 

USO DE 

MEDIOAMBIENTAL 

 

 

Implementar el uso 

de medioambiental 

protectores 

auditivos, 

mantenimiento de 

maquinarias en las 

áreas 

que lo requieran 

 

Gestionar la adquisición 

de protectores auditivos y 

el mantenimiento de 

maquinarias que 

impliquen ruidos 

excesivos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
Elaborado por: Bruguera, J. 

y Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

130 



 

 
 
 

  

 

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 20-37 

 

12. SOPORTE. 

- Recursos  

Para asegurar una gestión ambiental efectiva, la empresa debe garantizar la 

disponibilidad de recursos destinados a establecer, implementar, mantener y 

mejorar el sistema de gestión ambiental, estas se resumen en lo siguiente:  

1. Capacitación necesaria al personal encargado del Sistema de Gestión 

Ambiental.  

2. La Infraestructura de las áreas, será evaluada con el fin de poder 

determinar las modificaciones que se realizaran para poder brindar e l 

adecuado desarrollo de los procesos acorde con la política ambiental de 

la empresa, minimizando los aspectos e impactos ambientales que 

pudieran darse por la infraestructura actual.  

3. Requerimientos que se necesite para poder realizar de manera efectiva 

cada punto dado en el Sistema de Gestión Ambiental: contratación de 

evaluadores especializados en el tema, compra de equipos tecnológicos 

para la mejora y el control de los procesos realizados por las áreas, 

trámites legales, etc. 

- Competencia y toma de conciencia  

El personal que desempeña las tareas que incluyen aspectos 

significativos debe ser competente en términos de educación, entrenamiento 

y/o experiencia. Para ello la organización deberá establecer la competencia 

necesaria, definir las necesidades de capacitación requeridas por el personal y 

elaborar el plan de capacitación. 
   

Elaborado por: Bruguera, J. 

y Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

  

131 



 

 
 
 

  

 

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 21-37 

 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 

 
 

   
Elaborado por: Bruguera, J. 

y Silva, H. (2021)  
Revisado por: Aprobado por: 

132 



 

 
 
 

  

 

Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 22-37 

 

 

- Plan anual de formación medioambiental .  

La formación de carácter general estará dirigida a todo el personal y es 

relativa al funcionamiento del Sistema de Gestión Ambiental . Tiene como 

objetivos:  

Dar a conocer la Política Ambiental, los procedimientos y requisitos del 

sistema de gestión, así como transmitir la importancia de su cumplimiento y las 

consecuencias potenciales de la falta de seguimiento de los mismos.  

Dar a conocer a los implicados en operaciones los impactos ambientales 

significativos, actuales o potenciales asociados a sus actividades, y los 

beneficios para el medio ambiente de un mejor comportamiento personal.  

Comunicar las funciones y responsabilidades en el logro del 

cumplimiento de la política ambiental.  

Dar a conocer las funciones, responsabilidades y procedimientos para 

responder ante situaciones de emergencia.  

- Comunicación  

Uno de los requisitos es dar a conocer internamente y a las partes 

interesadas, el SGA que se implanta en la empresa u organización. Por este 

motivo, se deben elaborar los procedimientos para desarrollar las vías de 

comunicación de los asuntos relativos a la gestión, la política, las actuaciones y 

los aspectos medioambientales. La comunicación interna incluye las funciones 

de información, dirección y gestión, influencia e integración del personal de la 

empresa. 
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- Comunicación Interna (C.I).  

      Comunicación interna descendente: Por parte de cualquier área de la 

Planta. Los canales de comunicación serán tales que aseguren que el 

destinatario reciba la comunicación emitida por el remitente.  

Comunicación interna ascendente: Cualquier persona de la planta que 

desee comunicarse con un estamento superior de la misma, dispondrá de los 

medios y canales necesarios para ello. Cuando la comunicación sea dirigida a 

una persona en concreto, se seguirá obligatoriamente la cadena jerárquica. 

Todas las comunicaciones internas relevantes (desde el punto de vista del 

receptor) serán obligatoriamente contestadas.  

Los canales de comunicación existentes en la organización serán los 

siguientes:  

4. Correo ordinario (entrada y salida).  

5. Correo interno (entrada y salida).  

6. Correo electrónico.  

7. Orales.  

8. Buzones de sugerencia  

Estos canales de comunicación serán utilizados para recoger las 

preocupaciones del personal en cuanto al comportamiento ambiental de la 

organización y el sistema de gestión ambiental adoptado. Respecto al correo 

electrónico, se instalará un "buzón de opinión" en el cual todo el personal 

puede dejar por escrito sus inquietudes, sugerencias, opiniones o preguntas al 

respecto. 
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- Comunicaciones Externas (C.E.).  

Se difundirá cualquier cuestión de carácter ambiental que se considere 

relevante por la Dirección y pueda impulsar la gestión ambiental en su ámbito 

de influencia. Para ello podrá· utilizar los siguientes canales: comunicaciones 

directas, participación en foros, publicación de artículos en prensa y revistas o 

medios de comunicación en general. Estas mismas vías podrán ser utilizadas 

para responder a cualquier cuestión de carácter medioambiental general 

planteada por otras administraciones, ciudadanos, proveedores, etc.  

 

- Información documentada  

Se elaborará la documentación necesaria: el Manual de gestión 

medioambiental, los procedimientos e instructivos. El objeto es establecer y 

mantener información de la descripción de los elementos centrales del SGA y 

de las interacciones que éstos conllevan. Un procedimiento no necesariamente 

debe ser documentado, pero los procedimientos documentados son la base para 

el desarrollo de las auditorías internas y sirven, además como entrenamiento y 

fuente de consulta.  

Manual de gestión ambiental: Constituye una herramienta de difusión 

del SGA dentro de la organización y es el documento de presentación ante la 

entidad certificadora. Contiene la política medioambiental, la estructura 

organizativa de la organización, una breve explicación de cada uno de los 

requisitos aplicables de la norma de referencia utilizada y los documentos que 

conformarán el sistema. 
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13. OPERACIÓN  

- Control operacional  

 

La organización debe identificar las operaciones y actividades asociadas 

con los aspectos significativos identificados. La organización debe planificar 

estas actividades, para garantizar que se realicen bajo procedimiento y criterios 

que permitan corregir posibles desviaciones de la política, objetivos y metas 

ambientales. Los controles operacionales cumplen esta función y son 

procedimientos para asegurar que las actividades estén dentro de los límites 

requeridos.  

Se debe considerar que en la medida que se describe o se conoce más al 

detalle el proceso las actividades, los productos o los servicios de la 

organización, se pueden fortalecer e intensificar los controles administrativos 

para obtener resultados en beneficio de la organización y del medio ambiente. 

La organización puede desarrollar este criterio mediante: 

 

1. Implantar controles sobre los procesos de acuerdo con los criterios 

ambientales establecidos.  

2. Implantar acciones de prevención de desviaciones de la política 

ambiental, los objetivos y las obligaciones de cumplimiento.  
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- Instructivo de control de descargas de vertimientos al alcantarillado 

público. 

 

1. El jefe de mantenimiento determinará los puntos a ser muestreados y 

define las especificaciones de los residuos vertidos al alcantarillado 

público.  

2. La toma de muestra serán tomadas directamente en un frasco de vidr io 

con tapa, rotulado previamente. Se debe llenar casi la totalidad de la 

capacidad del frasco con el fin de evitar presencia de oxigeno que pueda 

causar la oxidación de los componentes de la muestra.  

3. Las muestras son trasladadas en una bandeja y un coche de acero 

inoxidable, hacia el área de Control de Calidad.  

4. El analista de Control de Calidad realiza los análisis respectivos y 

reporta los resultados en el registro de monitoreo de residuos.  

5. Estos resultados serán informados al Jefe de Control de Calidad y al 

Jefe de Mantenimiento.  

6. Si los resultados no son conformes, se revisará para tomar las acciones 

correctivas según sea el caso.  

7. Si los resultados son conformes, el reporte de análisis será documentado 

por el área de Control de Calidad. 
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FORMATO ―REPORTE ANALÍTICO DE AGUA DE VERTIMIENTO 
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- Instructivo para el manejo de residuos urbanos y peligrosos  

 

Clasificación: La caracterización, selección e identificación de los residuos es 

básica en el programa de gestión de residuos, para evitar riesgos debidos a una 

manipulación, transporte o almacenamiento inseguros. La permite clasificar los 

residuos de acuerdo a su peligrosidad.  

 

 

Envasado y etiquetado. De los residuos de acuerdo a la Guía de clasificación 

de residuos.  

Acopio: Se recolecta los residuos en un área de transferencia o almacén 

temporal.  

Trasporte: Los residuos peligrosos serán entregados para su disposición final 

a la empresa contratada para tal fin, se deberá realizar el registro respectivo en 

el formato  Registro de residuos urbanos y peligrosos. Los residuos sin 

posibilidad de reuso serán recolectados y dispuestos al servicio de limpieza 

municipal. Los residuos reutilizables serán dispuestos a la empresa recicladora . 
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MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE DERRAMES DE PRODUCTOS 

QUÍMICOS 

 
El procedimiento general para enfrentarse a un derrame es:  

a. Evacuar al personal del área.  

b. Avisar al personal de áreas adyacentes.  

c. Evaluar la importancia del vertido y la respuesta al mismo. Determinar si es 

preciso dar aviso del mismo.  

d. Utilizar los implementos de seguridad disponibles en el Kit  de control de 

derrames: lentes de seguridad, guantes de nitrilo, mascarilla.  

e. En caso de derrame de líquidos, se procede a esparcir el material absorbente 

sobre la superficie del derrame, desde la periferia hacia el centro. Evitar que el 

derrame llegue al alcantarillado. Recoger el material impregnado utilizando la 

pala y escoba, y disponerlo en la bolsa plástica destinada para tal fin, cerrar 

herméticamente.  
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f. En caso de derrame de sólidos, se recoger el material derramado utilizando la 

pala y escoba del y disponerlo en la bolsa plástica destinada para tal fin, cerrar 

herméticamente.  

g. Etiquetar la bolsa con la identificación de residuo peligroso e indicar el 

nombre de la sustancia derramada.  

h. Una vez finalizado el incidente, elaborar un informe escrito indicando el 

origen y causas del derrame y las medidas adoptadas 

14. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN.  

En esta etapa se busca verificar la forma en que viene trabajando el 

SGA, cuales son los puntos débiles que presenta y que se viene haciendo para 

mejorarlo. El resultado de esta revisión debe mostrar el desempeño ambiental 

de la organización y la mejora continua del sistema. Todas las conclusiones y 

recomendaciones deben documentarse para tomar las acciones necesarias.  

Auditoría Interna: Una vez que el sistema y todos sus procesos están 

funcionando, la norma establece la necesidad de realizar una auditoría interna 

para comprobar el correcto desempeño de los procesos y el cumplimiento de 

los requisitos de la propia norma.  

Ciclo de auditoría: Una auditoría interna de los Sistemas de Gestión tiene que 

generar pruebas objetivas de que el sistema se encuentra implementado 

satisfaciendo todos los requisitos de la norma y los requisitos que la 

organización haya impuesto. El ciclo de auditoría incluye cuatros grupos de 

actividades: Planificación de la auditoría, Ejecución de la auditoría;  Informe  y 

Seguimiento. 
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15. MEJORA  

La organización deberá tener presente que los esfuerzos en materia 

medioambiental no se limitan al cumplimiento del reglamento, sino que se 

enfoca en la mejora continua, el aprendizaje continuo, el seguimiento de una 

filosofía de gestión y la participación activa de las personas.  

No conformidades y acciones correctivas  

Se elaboró un procedimiento de no conformidad, acción correctiva y 

preventiva‖ que define los pasos a seguir en la resolución de las no 

conformidades, así como las acciones preventivas que eviten la aparición de las 

mismas. El documento, deberá contener los siguientes datos y requisitos:  

Momento en que se detecta la No Conformidad (fecha e incluso hora).  

Descripción de la no conformidad: debe ser detallada, clara, concisa y 

corta, incluyendo lo que ha pasado, medido, etc, la fecha y lo que la norma 

establece como requisito.  

Explicación. Una declaración escrita de la No Conformidad. Se debe 

explicar cuál ha sido el motivo o la causa que supuestamente ha dado lugar al 

incumplimiento del requisito.  

Medida correctiva propuesta: Exponer que medida tomar ante el 

incumplimiento que se ha detectado.  

Medida preventiva: Acción que se realiza para evitar que se produzca 

una no conformidad potencial u otra causa no deseable. Debe controlarse 

igualmente, fecha en que se propone, fecha de implantación, verificación, 

cierre. 
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INFORME DE NO CONFORMIDAD, ACCIONES CORRECTIVAS Y 

PREVENTIVAS 
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16. INDICADORES ECONÓMICOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO MEDIOAMBIENTAL DE LA EMPRESA CARTOFEL, 

C.A. 

Para el análisis y valoración de los costos ambientales se debe velar por la 

correcta implementación de los costos medioambientales; ejecución y cumplimiento 

del presupuesto de los gastos medioambientales por procesos, así como el análisis de 

las desviaciones. También debe tenerse en cuenta el tratamiento contable de las 

reparaciones capitales medioambientales registradas como gastos diferidos. El 

Director del departamento de finanzas y contabilidad de la empresa Cartofel, C.A., 

deben analizar periódicamente la ejecución de los presupuestos y planes aprobados 

con relación a la mitigación y prevención de los impactos medioambientales, e 

identificar variaciones, cambios y sus causas. 

El margen medioambiental es el resultado de la diferencia entre lo que la 

empresa considere como ingresos medioambientales y los que estime como costos. Es 

importante destacar que el cálculo del margen tiene su derivación en la estructura de 

costos que se asume, por lo que sus resultados dependerán en gran medida de la 

forma en que se gestionen los recursos asociados y su eficiente utilización. 

Se considera oportuno calcular razones medioambientales que puedan resultar 

de utilidad a las entidades en general y que muestren una visión de los resultados 

finales de estas organizaciones. Estas relaciones permiten conocer de manera general 

el comportamiento del costo asociado al consumo de recursos. Se proponen los 

siguientes indicadores económicos para la evaluación del desempeño medioambiental 

de la empresa Cartofel, C.A.  
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INDICADORES ECONÓMICOS MEDIOAMBIENTALES PARA LA 

EMPRESA CARTOFEL, C.A. 

- Utilización racional de la energía:  

- Consumo de energía / costo de los servicios prestados.  

 

- Tasa óptima de desechos:  

- Valor de los materiales de desechos/ consumo de materiales en la instalación.  

 

- Utilización de los activos medioambientales:  

- Valor de los activos medioambientales / activos totales de la instalación.  

 

- Generación del valor añadido medioambiental:  

- Ingresos medioambientales / Consumo de materiales en la instalación.  

- Costo de los recursos consumidos:  

- Costo medioambiental / costo total de los servicios. 
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Los indicadores que se asumen también tienen un carácter flexible y pueden 

ser adaptados a las condiciones concretas del lugar. Se puede utilizar otra 

nomenclatura de indicadores siempre y cuando se cumplan los patrones de 

ecoeficiencia que se necesitan. La tipología del análisis tiene como objetivo 

establecer patrones de comparación de los hechos ocurridos para delimitar acciones 

correctivas y facilitar por tanto un mejor control de las variables medioambientales en 

la instalación. Se propone conformar un tipo de análisis con la estructura siguiente: 

 

FORMATO DE CONTROL DE LAS  

VARIABLES MEDIOAMBIENTALES 

 

  Los resultados comparados permitirán a la empresa Cartofel, C.A., conocer los 

ahorros o sobre gastos de las diferentes variables en términos de consumo físico lo 

cual también puede extenderse en términos monetarios. 
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Programa de responsabilidad 

extendida para el 

cumplimiento  de la normativa 

legal en la Empresa  

Cartofel, C.A. 

 

Fecha: 2021 

Pág. 37-37 

 

SESIÓN  TECNOLOGÍA RECURSOS TIEMPO 
Sesión: Introductoria 
 Bienvenida    

 Descripción  del Taller. 

 Entrega de material.   

 Validación de expectativa. 

 Presentación   del  cronograma. 

Taller  

Computadora 

Video Beam 

Materiales de 

Apoyo 

4 Horas 

1ra  Sesión: Estudio individual y 

comprobación del aprendizaje. 
 ¿Cuál es tu rol dentro del Puesto de Trabajo? 

 ¿Cómo impactas en el logro de tos 

indicadores? 

 ¿Cumple con los procedimientos para la 

ejecución de las operaciones? 

 ¿Cuáles son las tareas para el control de los 

costos medioambientales? 

 ¿Se aplican las prevenciones para la 

mitigación de los impactos ambientales 

durante el proceso productivo en la empresa?  

 ¿Existen indicadores económicos para la 

evaluación del desempeño 

medioambiental de la empresa? 

Taller  Material impreso 4 horas 

2da Sesión: Presencial 
 EXPOSICIÓN DEL FACILITADOR  

 SISTEMA DE GESTIÓN 

AMBIENTAL BASADO EN LA 

NORMA ISO 14001:2015, PARA 

CUMPLIR CON LA GACETA 

OFICIAL Nº 42.011 EN LA 

EMPRESA CARTOFEL, C.A. 

 INDICADORES ECONÓMICOS PARA 

LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO MEDIOAMBIENTAL 

DE LA EMPRESA.  

Presentación en 

PowerPoint 

Computadora Video 

Beam 
8 horas 

3ra  Sesión de trabajo: Validación de 

conocimiento, aclarar dudas, reforzar los 

aprendido exposición de los participantes 

Taller  

Hojas, lápices, papel 

bond y marcadores 
4 horas 

4ta Sesión: Validación y reforzamiento de 

aprendizaje en el puesto de trabajo. 
Material impreso 4 horas 

5ta Sesión:  

Certificación de conocimientos técnicos. 

Evaluación de conocimientos. 

Instrumento de 

evaluación 
4 horas 

Indicadores: 
Cantidad de personas que asisten al taller. 

Rendimiento laboral. 

Presupuesto:  

1280$ 
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ANEXO D 

 

 

NORMAS SOBRE LA RESPONSABILIDAD EXTENDIDA DEL 

PRODUCTOR DE ENVASES, EMPAQUES Y ENVOLTORIOS DE PAPEL, 

CARTÓN, PLÁSTICO Y VIDRIO DE UN SOLO USO NEUMÁTICOS: EN 

GACETA OFICIAL Nº 42.011 DE FECHA 19/11/2020, FUE PUBLICADA LA 

RESOLUCIÓN Nº 0191 DE FECHA 27/10/2020 EMITIDA POR EL 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL ECOSOCIALISMO  
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